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PresiileiicBiteiallépiibiGa

Afiuarda Nómero 1174

T ^ d g a ^ , D- C-, dos de novieni- 
bre de mi! novedaitc^ ochenta y
sres

Vista: Para res<dT  ̂ ia soüeitud 
presentada a través de la Secretaría 
de Econcama p<x el Lioenríado Eené 
Pineda Ifiejía, may<«' de edad, casado 
y de este domiedie, como apoderado 
I^al de la Compañía Azucarera 
Hondw êñx, 8. A., del domirílio de 
VUlanueva. Departamento de Cortés, 
contraída a obtener para su repre
sentada la autorizaría coixe^mi- 
diente para deducir de sus utiSdades 
sujetas al de impuesto sobre la 
renta del pmilodo fue comprende drí 
D de octubre de 1880 al 30 de sep* 
tiembre de 1981, rí laonto de la rrín- 
yerá^  efectuada «a ma^pimaiia y 
equipo por la ca/rfidad de Un IfiUón 
Setecientos E^ec^iete Mil Ochoríentos 
Noventa y Ocho Lempiras con Trece 
Omitavoe (L. 1,717.89&13), de oon- 
formidad al Convenio Oentroameri- 
cano de hicentivos Eiscáles al Desa
rrollo Industrial y su Protocirío, á  
Decreto N'̂ ' 49 del 21 de junio de 1973 
y su Ib^amento, tocntaaido ’&i el 
Acuerdo N? 2$7 drí 22 de s^iüembre 
de 1973. Interviene como apoderado 
sustituto (te la Ofgnparoa. mencionada 
él Ah(̂ ;ado Ramúi Pérez 2uñ%a.

Resalta: Que con fecha seis- de 
octubre de mil novecientos ochaata y 
dos, la. Dirección General de ütdusr 
trias, ccuno Secretaría de la Cbmiríríi 
de Incentivos Fiscales al Desazrrílo

Industrial, emitió dictamen favorable 
paraalm^te a la presente sríic^nd 
ya que la l$iBapreaa, *̂ OompaSSa, Asit- 
carera Hontbereñê  S. AJ*, fue ríasá- 
£ú;ada conforme ai Omvenio Centro- 
amexieano. de ¿me^ivos Fiscales al 
Desarrollo bidustzial y, sê |Ŷ  inves
tigaciones hechas, ba realizado 'hr* 
versiones en maquinaríh y eq u ^  
durante el p^odo quectnapr^ide ̂  
1? de Octubre de 1^9 al 30 de s ^  
tiemlane de 1^ 1, por un vaJím'de 
L. 67A206.10, la que interviaie en rí 
proceso productivo y ha incentívado 
la {»x>ducción de .la empresa; , dene- 
gándese la cantidad de L l,0i3&816.87 
pór corresponder a val<»res pagados 
en otros períodos, valor de repnestes 
y equipo que no interviene «ó el pro
ceso pioductivo valores piágados a 
OONADI y val<»res sobra los coates 
no I
. R e^ ta; Que dicha sríirítud fue 
rerírída en traslado por la Secretaría- 
de Hacienda y Cürédito Público y  re
mitida rí 19 de octubre de 1982, a la 
Direcrírít General de T1:3)ataríi^ la 
qüe'^vió'rí espediente'al Departa' 
mentó 'de Eéñta para que em itid  el 
(Setazoen respectivo, hateéndrío emi
tido rí 2  de marzo de 1983, en él 
sentido dé que se añtorioé a la "Com- 
pottiia' Asucarerd Honébareña, 8. A.*-*, 
pá^ déihirír de sii renta neta grava- 
ble ccrr^xmdierate al período que 
coraprenite del 1 de octubre de 1^0 
al 30 de s îtiemlMre de ^ 1 , la can
tidad dé L. 67A2O6A0 y se deniegae 
la cantidad de L. 1,036-616.87 por 
las razemes ya espantas.

’Residtá: Que oem fecha 14 de mar
zo del presente año, se remitió la 
mencionada scdicitud a la oñrína de 
Asa^jria Técnica-de la Seenríaria de 
Hacienda y Crédito Público pera el 
dictamen de mérito, la cual, de^vués 
de haber heríto el análisis respectivo 
can fecha 6 de junio de 1983, emitió

CONTENIDO
T  C^EDIIÓ FÚBUCO 

- Acuerdo N° 1174 
'NbviemiKie de 1983

A V I S O S

diíítemríi porque,se otoígue la deduc
ción solicitada en la sinna d e .......
Ú 674206A0, por rrínveráón de 
utilidades en maquinaría y equqio, 
qim, interviene en él penceso produc
tivo y "han aum^iládo la capacidad 
de pro(teeciríi de la emprasâ  siendo 
adírí<»ral rí monto que la empresa 
estaba obleada a realizar en maqui
naría y equipo de pxiducríríi.
. CGfjrídermado:'Que la Empresa 

"Cew^sama .áüfucarem Honébareña, S.
ríasafiea^ confonne Acuer

do N*> 647, de fecha 9 de agosto de 
1961, en la categoría de *ftedúiBtria 
Necearía Establecida", habi&dosríe 
otorgado beneñríos en base a la Ijsy 
de Franaito Ihduríríal, para dedieair 
se a la psrodtioríríi de azúcar.
~ Omssicteando: ^ le  rí Artteulo 9 

del Cbnvmite -CríitzoemiecMano de hr 
centivos.FIscalcs al-Desamñlo Ihdus- 
trirí; establee& que toda empresa, que 
hE3̂ ' sido -ríasiñeada' ecmfríme al 
miaño tendrá dexecho durante su 
vigeiMQia o. deánrír de sos ntiüdades 
sujetas al impuesto sobre la renta, él 
mmito de la reinvexsirái ^ectoada &a. 
adgoisicióa de raaqinnaría-y eq u ^  
que anTw«ito» la ^oducríón o la es
paciad productiva de la em{«esa y 
dé la ranm indimtríal de que se trate 
cñ rí árái oénfioammicana,.

CoQríderando: Que para los efectos 
del Artículo 9 del Gcmvmiio Oentroa-
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merieano de leeetíBwoe  F iseáks al 
Desanoflo Tndaflfarial y  del Axfknla 
10 de 30 Protocolo, toda eci^seaa 
indnsfcñal iotereBada. en letíbir ^  
beneficio por reinvia sioBesqaeBayaa 
sido efectuadas de coBSoaasádaiñ con 
la 1̂ ,  deberá {oesenfar azite Ja 
to r t í^  Adnunisíiaíiva, una sobcitiid 
qae ooctezidrá todos k e  léijidsitos 
estquilados en ^  Acoerdo 2S7 del 
12 de septíemhre de 1973, «Hitentivo 
d á  Regiazneato al Decreto del
21 de jom o de 1973.

Pra: tai3to : £3. Presidente de la 
Repói^Sca, en sqdícacíón de los Ar* 
ticalos 245 de la OonstitnciÓD. de la 
Repdblica;̂  3  ̂ del Decreto N* 129 del 
5 de febrero de 1971, 9 dei Convesdo 
CeattKeáaaeañeaáo de Iseeativos Fis
cales al DesarrollD Industrial; 2 y  H  
del Decreto N*’  49 del 21 de junio de 
1973; 20 21 y 22 refirm ado del 
Acuerdo N? 287 del 12 de septiembre 
de 1973 ; 49, 88 y  91 det Código de 
Procedimientos Adzoinmtrativos,

ACtSERDA:

L—Autorizar a la "Com-poma Aajt- 
carera HondureñOf S. dd  
c9k> de VUlamieva, Departamento de 

' Cortés, para que pueda deducir de 
sus utilidades Obtenidas duraáte el 
período tiscal del pim ero de octubre 
de 1980 d  30 de septiembre, de 1963, 
sujetas al pago d d  iznpuesto sobre la 
renta la cantidad de Sedsciestos Se
tenta y Cuatro Mil £>oscientos Seis
liempiraa con Diez Centavos..........
(L. 674.206L10), que corriesponde a la 
reínversión de utili<¿des efectuadas 
por dicha m presa ^  la adquisición 
de maquinaría y  equipo en d  petioék» 
mencionado, estaUeciendo un i^azo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de em ísi^  de este Aicna:do, 
para que ht empresa capitalice duba 
suma.

A V I S O S
MASCAS SE SESVK30

£3 Infcaserito,. Begistr^tu' de la 
Pravedad Stdasiriai, hace s a b e r :
Que con fecha vdnticinoo de abrí! 
dd preseate se adzzñt^ 1á 
citud que dice:

No, de SoBcitad: 1 5 1 b ^
Upo de SoÜcítnd: Miarca de Ser

vicio,
Fecha de la Sdiciti^: 13 de ataü 

de 1981
Nombre dd Solicitante: OOENFEC- 

CrONES ZOODIAOKI
Domidlior T^;uci^alpa, D. C.
Nombre dd  Apoderado: liemicla- 

do Ricardo Alemán Bmmrádez.

zoentoB o bebidas pciqiaiaidas para d  
omisimK  ̂ tales servicios pueden ser 
prestados por restaurantes de auto 
seivíéíos, cafetería y similares.

Denominarán descripdón de 
Etiqueta:

"TACO V I V A "
liO que se pone en conodzmentos 

dei púl:rfico para los dectí® de ley,  ̂
—^T^uc^:a^, D. C, 25 de abril de 
1981

riaroiln z. Bendedc

ié  y  25 J. 7 5 J. SL

No. de Cd^jacidh: 1681.
Qase Ihteniaelimair
l^stingue: Los smrvidos {agestados 

por establecimientoe que se encar
gan esencialmente de poocurar afi

res de la Dirección Gmieral de Tri- 
botación.

4. —Que la "<7oíwjjo« ííi Asucarera 
Eonchufeñĉ  AS*, haga lectivo  d  
pago dd 6% en concepto de Vigilan
cia sdHC d  monto d d  in^nedo es3o- 
nmado, de acuerdo al Articulo 6 dd 
Decreto N'̂  49 dd 21 de junio de 
1973. .

5, — L̂a ptredtada enqicesa ddberíl̂  
presentar, debidamente r^istrada, la 
respectiva eacrítxan. póJ^ma de mor 
dificacioa de la ESamitura Soda!, 
mediante la cual se d»nnestre que
haya capitalizado la soma de : ........
L. 674206.10 en el ptaao que estable' 
ce d  Articulo 1* del A<metdoN<» 5 2 ^

2.—^Den^ar la deducción de la 
cantidad de Un Ifilión Treinta y  Seis 
Mi] Seisctentos Diieceséis Lempécus __
T  ........ dd“ i7  de eepuembre dellSS#,
(h . 1,036.616.87), por corresponder a
valores pagados en otros períodos, 
valor de repuestos y  equipo que no 
intrn^ienec ea d  {«ticeao productívo, 
valores pagados a la Cbiporacíóa 
Nadonal de IhvecsioDes y otros sobre 
los que no se adjuntaron los respec
tivos conximobantes de pago.

F3 Ihteascrítcî  B^mtrador de la 
Prv îieaád lúdis^ríál, hace s a b e r :
Qifó con fecha veinticinco de alxil 
dd presente año se achnitió la solí- 
citad que dice:

No. 3e Solicitud: 1S(̂ S4.
Tipo de Sdicitad: Itorca de Ser

vicio
Fecha de la Sofiótud: 13 de abril 

de 1984.
Nmnlue dd Sdidtante: C0NFE30* 

CrONES ZOODIACE.
DomíciEo: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licenciá

is  Bicazdo Alemán Bermúdez.
No. de Colegiadón: 1681.
Qase bitemacksial: 42.
Distingue; Los servidós prestados 

por estableciinientos que sé encar
gan esencialmente de procurar ali
mente» o bebidas preparadas ^ ra  el 
consumo, tales servidos pueden ser 
pre?tados por résteurantes, réstate 
rár-tes de auto servidos, cafeterías y 
dmilares.

6.— presaste Acuerdo débmá ser 
publicado en d  Drario Oficial "La 
Gaceta” , por cfuenta dd  inte$eisado.— 
Comuniqúese.

ROBE3RTO SUAZO OORDOVA, 
Presidente.

-Denominación
Etiqueta:

o descripción de

3.—El mcaito de las utitidades ob
tenidas por la mnpgnasa en d  periodo 
fiscal mmmkaiado queda sujeto a la 
veríficacíÓD que efeetúea loe Anfito-

en loe 
Crédito

S! Secretario de 
Despachos de TTa**íi»wrta 
Ptaaico,

Arhono Coíieto M.
5 J. 84.

" T A C O M E X "
Lo que se pone e¡x conodmimites 

del públieo para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de abrü de 
1964.

GaasBo Z. Beudedí F„
14 y 25 J. y  5 J. 84. Registeador.
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MASCAS J>E OMfEBCH»

£1 ñifffaafrH-«> B ^stiador dé la> Pz)Q|)áedad Tniínî rial̂  iiai^ ^ 1)^ : Que con fecha once de alarÜ dd presente eño, se 
admitió la sc^citiid qne diee:

N a ISS so u cm m z 9G4r82.
TIFO D@ SOUCTTOD: HABCA S e  OOMEaBC».

. WBCMA DE.UL SOIM3TUD: 30 d i im zzo de 1982. '
NOMESE DSaij SOUiaErANTE:: Señor HS7NAUDO BOBJAS S.
DOMICIUD: Tegatág9Íp0L, D. C.
n om bre  d e l  ATODERADO; Abogado Roberto Pacheco Reyes- 
No. DE OOOSGLACrON: 06Í7.
C3ASB BSITBRNAC3DNAL: 3.
DISnNGlIE: Jabón.
DENOMINACrON O DESCRIPC3K>N DE EUQUErA; “DOSA KETNA" y etkpieta

★  ★  ★
Lo qne se pone en ccmoonsento dd pdbüco para los efectos de ley.—^Teguc^alpa, D. C., U  de abril de 198é.

CAMILO Z. BE31DSCR PEREZ

15 y 25 J. y 5 J. 8A

El infrascrito, R^ fetrador de h. 
Profáedad  ̂ IndnstriB]̂  .hace saber:

Que con fecha noce de abril dd  pre
sente año, se admitió lá solw^id. 
dke:

No. de Sdkitai: 774-32.

de Sc^citiid; ICABCA DE 
OOMERC30.

Fecha de la Solicitud: 10 de marzo 
de 1962.

Nombre del Solicitante: Señor Rey- 
naldo .Bcoías: S.

Donúdlio: Comayagüela, D. C.

D^opmaeiÓB
etiqueta:

descripción de

“ O O R A l u

Lo que se pone en oonocimiento
Nt>ml«e ad  .««datada: Al»gado P » ? » «  ^  ^ y -

Roberto Baxdieco Reyes.
No. de Ccdegiación: 0647. 
Clase &fc^naáonal: 3. 
Distingue: JabóiL

Tegucigalpa, D. C ,' U  de abril de

Camño Z. Bmideck Pérez 
JBegM wdor

15 y 25 J. y 5 J. 84.
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refo rm a  d e  acu er d o  d e
CLASIFICACION

El m&ascxito> Oñáai UaTOr 4el 
Mimstjerio de Eoncnúa y Ootnarcio, 
hace saber; Qük coa fedta 31 de mar 
yo de 1984, se admitió a trámite la 
solicitQd presexítada por liceociado 
Mamo Besé Sáaclŵ  ̂ eo represen-

tadna de b  empresa *̂ QDISI0n£Z
industb; ^  s . d e  e . d . i ®  a
V ”, coa domicilio en TegcBÓgál̂
D. C., y  goe ti«ie  como giro princi- 

'pai PAEKTCACION I®  PEODüC- 
TOS DE PAPEIj y  CABTON, coor 
traáda a solicitar Befonim de Aco^-' 
do de QamScacáóa No. 337-80, de 
fecha 16 de jimio de 1960. la . {re-

sente pubücación se hace en acata
miento a lo dispuesto en «A. Artículo 
No. 85 ddl Acuerdo No. 987 dd 12 
de s^itiembie 1973.—-Tegucigal
pa, D, C, 1« de junio de 1984.

Jforio Aquües Udés Berrera 
Mayor.

5. y 13 J. 84.

Fda. GanA

16 1 Vebícnio marca Datsun, tipo
Bek-Up, modelo 1500, odor
amarfllo, año 1977, pkma N-42^. 300.00

17 1 V ^ colo  marca Kayser, color azul.
modelo J-100 {áaca N-1010. 100.

18 1 Vehkmlo marca Jeep, color Manco,
moddo J-^ , placa N-381S. 300.

19 1 Vehkulo marca Kayser, odor
dmádo ({ántado m  azul)..
moddo C -̂5, {áaieá S/N. 50.

20 1 Bomba ók mochila marca Hdder. 2,
21 1 Mwqnina de escríiar marca Kermes.

portátfl. 10.
22 1 Májpritta. de eSCZÜHT cdor gtís.

marca Underwood Five. 10,
23 Lote de 6 cálctilad(»as marca

Monroe, color b ^ e  y gris 60.
24 1 Proyeetca: de vista fija, marca

FhüBps.
25 1 Ckabadona marca Hiilñps, con su

mĵ ieetiyo micrófono. 10.00
26 1 CalculaGbma impresma marca

Bodb-Wdl, molido 212P impresión
10 dígitos. 10.

27 1 Calculadora marca Cannoa paltronic
modelo F-T. 10.

28 1 Bomba de mochila, marca Bdám*. 10.
29 1 Calculadora marca Monroe

moddo One, 10.
30 ' Lote de 5 htmábas de modiña

marca Hdder. 10.
31 Lote de 5 bombas de modula

marca Hdder, 10.
32 Lote dé 5 bombas de modiila

marca Hdder. 10
33 Lote de 5 bombas de mochila

valias marcas. 1
34 Lote de 4 bmnhas de mochOa

marca l^iunfo. 8.
35 1 Bomba dlíndrica rociadt^ 2.5 glns.

de capaddad. 2.
36 1 Smnaidora marca Monroe. modelo

One, cdo®' gris 12 d^itos. 10.
37 2 Pulverizadme de modula 14 litrc^

de capaddad marca-Hudson. 2.
38 10 Bombas de mochila, marca Hudson

4K ^ns. dé e^addad. 20.
39 Lote <de- 3 ventiladores varias, marcas 6.
40 i Máipiina de escríMr marca Royal

carro de 9” . 10.
41 1 Sembradora marca Hmdt^.

color azul. 50.
42 Lote de 5 b<md»s de mochila

varias marcas. 47.
43 Lote de heramientas. 10.
44 ' Lote de 2 bombas 22.

BASES DE LA SUBASTA

Provena teneral de ia Rep^
AVISO DE SUBASTA PUBLICA No. 9-84

La FEO VEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
a través de su Departamesato de Bieaies Nacionales y  en 
estricto cumpliiniento ddí Artículo No. 26, de su L ^  rig^ - 
te y de k » Artículos Nos. 9,10. 12, 13, 16 y  17 del Regla
mento de Bienes E^eedeutes y Desechados, al púNico hace 
saber: Qoe di día viernes 13 de Julio de 1984, a las, 8:00
A. M. (ocho de la mañana), se llevará a cabo en ^  local 
que ocupa la Dirección Agzicc^ B^líoual ddl Sur, con sede 
en la ciudad de Qiohiteca, la an<ftov»fa para ^  róñate en 
Subasta Pobiica de ks siguieates bienes escsedeutes:

Pda. Cant Descx^cíóa Precio Base
Vdliculo marca Dodge,
Pidc-Up, modelo BXNLTS,
color asnl, placa N-3745. Lps. 600.00
Vehículo marca Suzuki, modelo
U50, tipo Jeep, ccáor amarillo,
placa N-2883. 100.00
Vdüculo marca Datsun, modelo
1500, tipo Pick-Up, color
gris, placa N-2243. 500.00
Restos de vehículo marca
Datsun, modelo N L62^ tipo
Ffck-Up, odor blanco, placa 4164. 250D0
VdJKulo marca tipo
Land Omser. odor vmütfe,
placa N-3623. 1,000.00
Vehículo marca ‘Wíllys, tipo
Jeep, cdor verde, placa N -^ 9 . 200.00
Vehículo marea VPÜlys Kayser,
típo Jeep, cok»* vade, placa N -^ 2 . 200.00
Vdncak» marca Mitsubichi-
Huronvs, t ^  Jeep, cdor vende,'
placa N-ítoO. 200.00
Véhkuk) marca Snznki, tipo Jeep.
odor Manco, placa N-2268. 200.00
Vehieiilo marca Lateniational,
tipo Soout, cdor verde, placa
N -3 ^  30CMK)
Vehículo marca Dodge, moddo
D-lOO, Pkt-Up, cdor azul,
{daca M-4375. 600.00
Vdiículo marea Ford, modelo 
F-100, t%io Kefc-Up, odor azul,
{áaca N-2228L 400.00
Vehícdo VW, modelo 1300.
tDxmma, ookv Manoo, {áaca
N-7316. ^ .0 0
Vehículo macea Bedford, modelo
10C3Q, tipo vdqueta, ook^ verde
ekro, placa N-2734. 1.500.00
Restos de un vehículo marca
Datsmi, Hck-Up. año 1977.
cdor fatencô  placa N-4163. 300.00

1 1

2 1

3 1

4
•

5 1

6 1

7 1

8 1

9 1

10 1

11 1

12 1

13 1

14 1

15 1 -A Estos Moies nueden ser inspecckmados a nartir de 
fecha. ^  la Direocián Agcicda Begiimal del Sur, 
sede en la ciudad de C^mlnteca, exduyendo las p
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Nos. 17, IS  7  39 ̂ |aé p ed i^  m&peeeÍGoazse ea la Begión 
Sazótaria No. 4, de|>eo£esxte dd Winfeteáo de S a ^  
P^bllea, €Q la ™íswm>̂ qtwfed.
Las ofertas para la aadieiDcia de Subasta Pñbiíca No.

se pxesemtarán ea la CHrecdói Agtfeoia RegiosaL 
Sor, dependieiite del Einisteno de Recansos Naturales, 
€91 la dudad de CSioioteca, departaanesto de Chclatieca, 
lugar donde se realizará dicha subasta.
Para mayor mforzuadón. fa:vDr Ifamar a los teléfonos: 
224)348, 22-0314 o avocarse con el D^artamento de 
Bienes Nadenales de la PEOVE3E3>URiA. GENERAL 
DS LA REPUROCA, Mta en Calle Moreloe No. 310, 
Tbgoĉ â p̂a, D. C., en San Pedro Sida, 'con el señor 
lí^:aei Angel Yá.uez, EIdificio Babón, 3a. Ave. 8-9 Ca
lles N. O., antigao local Casa Matbews. teléñsao 53-2284, 
7  en la exudad, pn^to de La Cdba. con la señora Mar
garita de EJdwGoer, Oñdna de Coxoercio Intenor, Ava 
Saxt Isidro, teléfemo 424)876.

B. lOr forma de pago será en efectivo o mediaiOte cheque 
eertíficalo a la Orden de la Tesorera G^ieral de la 
R ^blica.

C. Los iMKies para ios cuales no b td »^  postores en la 
jHÍmera anfiencia, serán subastados en una segunda 
audiencia, inmediatamente de^més de conduida ¿  pri
mera, Eenando todos los requMtos leales.

D. 0  po^or ad7»ficado con aJ^unos de los bi^ies subas
tada jaocederá a reararlos dmtro de las 48 (CUA
RENTA Y OCHO) horas hábiles sabs^uientes a la su
basta, caso contrario perderá di dinaro 7  el biai será 
rematado ea una s^m da Subasta PóÑíca

T̂ :̂u!eígá3!pa, D. C., 27 de jxaño de 1984

P. ML JÜIAO CESAR CASTILLO BSCOBE31 
Proveedor General de la R^aiblica

5 J. 84.

ACTA 020-84

ACTA DE APERTURA DE PLICAS DE LA 
LICITACION PUBLICA No. 9-84

'S¡zí la dudhd de T^uc^alpa, Distrito Central, a los 
veintiún días d^ mes de mayo de mil noveáentos odienta 
y cuatro, áendo las diez de la mañana 'ai pumto (10:00 
a, m.) en el local que octqta la Proveeduría General de la 
Repúl^ca, se {uocedió a la apertura de {^cas de la Licita
ción PúUica Intemacional No. 9-84, emitida para la adaih- 
ádón de RedErigerador y EqUioo Audiovisual, piara uso de! 
Prt̂ Tanm de Desarrollo Rural de la Región de Occidente 
(PRODERO)' dependiente dé la Secretp.ría de Recursos 
Naturales, bandada con femeloe de )o>í Convenios de Prés
tamos BID613/SF-HO y FIDA4)29/IF-HO.

La andienGia fue prendida por el P. M. Julio César 
Castillo, Proveedor General, de la República ccmtando (xai 
la cdabcĤ acirái del Lác. (1^.) Abrabam Lozano, Sid>-Jefe 
del Departam^fo de Ccsi^ras; lie , Carlos'AJOaérto Loza*' 
no 7  Prof. Ramón F. Alvarez. por Asesoría L^al; P, M. 
Saúl F av^  Auditor lhtexTK>; Ii& Caimen de Handal, Jefe 
Cootralona liitema; P. M. Jox^ A  Ikazo, A nali^  de 
Compras;, asámiano ctsi la a^stencia de los smcuies: P , M. 
Arnold Aja t o  n i o Garcm. pm* Protúdad Administra
tiva; René Rojas por NEW w Ark : Re^esentaciones; José 
Rivera pis* Yode Ganahuatá; Carlos A  Ramos iKa* Rivera 
y d a .: <Sadys Co)álo de Ramos ^EtODERO, {oocedién- 
dose .deJa ^tgnimte manera.;

PRUíESO; Sendo 10:00 a. m. se dedaró aiú^ta 
la andíe»M!áa poza M apertura de pheas 7  a partir de ese 
laoraento no se aceptan más <¿ieztas.

O F ^ T A  No. 1: RIVERA Y  CSA:
Presenta ofeta  por un monto total de Lps. 11,313.22, 

presmtandb oemo Garantía de Soetenmaiento de Oferta 
póhza N̂  FL^862, dé la As^uradora BEoradiireña per la 
suma de Lps. 56SlOQ, qoe cubre el 5% de la oferta; tambóm 
presmía catálogos.
dFERTA No. 2: NEW MARK B£3>RESE3^ACIONES:

Presenta oferta por mr monto total de Tjg 10 12S íta 
7  cemo Garantm de Sostemmimto de Oferta pegaré por 
la suma de Lps, 1,200.00 cubre ^  5% de la oferta; pre
senta catálogos.
OFERTA No. 3: YÜDE CANAHÜATI:

Presenta su oferta por un monto total de 22,800.00
7 como (Cuantía de Sostenimiento de Oferta p^iza No. 
F-0034-84 de Ü  Aborao Hondureño (Cbmpañia de S^;n- 
ros) por la smua de LpsL 1,140.00 que colue el 5% de la 
oferta; presmta catáh^oSL f

SEGUNDO: No haHendo más que tratar, ni oferta que 
abrir se procedió a levantar la auSenda de ^tertura de plî  
cas, por parte del Proveedor Gm<»al de la Rqpútlica, sien
do las dies 7  cuárenta 7  cinco mmutoe (10:45 a  m.), fir
mando para constancia la paiesenie acta.

SE ANE3A IJgrADO DE AS1STE34CEA PCKR PAR
TE DE LOS OFERENTES.

P. M. JUUO CESAR CAMPILLO E  
Proveeifor Geamal de la Rqxúbiica

U a  CARLOS A  LOZANO 
Departamento Legal

PROP. RAMON F. ALVAREZ 
Departamento L^;al

Lie. CARMEN DE EANDAL
Contraíate Interna

IJCL ABRAHAM LOZANO 
Sab-Jefe de Compras

P. M. JORGE A  ERAEO JERSaiA 
Analista de Ccxnpras

V
P. M. SAÚL PAVON 

Auditor Interno
5 J. 84.

AVISO DE LA LICITACION PUSUCA DE EMERGENCIA

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
invita a remresentaides; fa lcan tes 7 distribuidores de Ca
sas oomsnciales, naeioBales o estranjems domiciliada en los 

' países númobros de la Ooroamidad' Económica Ehiropea 
-(C.EJL) 7  m  Honduras, a pneemtar <̂ Hotas para k s á- 
guientes eqmpoa

UCITAjCTCN FULICA DE EMERGEINCIA No. 7 9 ^
V^bículos Unidades móvites, pera aecmdickmamien- 

to de equipo Aui^"\/1sitsil 7  de R a ^ .
FEJCHA Y H£»tA DE APERTURA

Lunes 16 de julio de 1984, a las 10:00 a.m.
La adquisicimi del equ^ . es destinado para d  Sub- 

Progzama ^  EIxtenmón A^itqpecuaria dd Minfeterio de Re- 
CUS90S Nafagales, con fínauaamieiito de la Cbmimidad Eco
nómica Eon^iea CEE 022/NA-HO figado ál iftéstamo. EED 
555/®*-HO. :  , íié'ÉÍ
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IAGACEl!á.~ B^»DBIJCAD EH 0ffg>DBA&--lBGRKgGAXfA,D.C^5DE

fedia y  bc*a en q*» aeran aliiartas y  iádas póJjfiraBMnte en 
las QSdnas .de ia r toveotfcnfa General de la ata
^ fa . cate MoratosN* 310, T ^ m ága ^  IX C , T ete N» 1381 
PEOGARBO. Td. 2M614 y  234313.

Ins ofertas estarán sujetas a las Bases de ^  ücttadón, 
las estarán a la vesáa a partir día jueves 21 de
jnnio, 1964, de las 7:30 a. m. a las 3:30 p. m., en nuestro de- 
paztEÓnoito de Ventas ra Tegse^ajte en San Pedro Sala, 
PMi/feiA Babosa, 3* Ave, 8 y  9 Oaltes N,0. Tel. 52-30S7, y  en 
la  Ceña, la OScoia de Owneccío Infeeaior, Ave. San Isi
dro, TéL 434676.

£3 valor de las Bases es de I41& 50.00 (CENCUENTA 
LEMPIRAS esaetos), no xieintegrables.

P. M. JÜIJO CESAR CASTRELO ESOCM3EK 
Proveedior General de la Be^3£ca

5J.8Í.

IN PITA C ÍO N  a  U C IS A B  Ji* 133-84

Pda. Oant Desci^GiÓB

inî fnfq. eléctzica. ñidastríal,
, fAffha y  bora: lames 9 de jobo de 1984, 
a tes 11̂ 00 a. 10.

PRO V EED U RIA  C3ESEBAL, D E  IA  RÉS'Ü BU C A

Abog. Alejandra Isabel Medina A  
Seerateia General

5 J. 84.

MODIFICACiaN DE ESCSITDBA SOCaAL

Al publico &i genial y  a loe con«rciantes ra, particnlar, ea cuznpli- 
miento del Artículo 380 del Código de Comereio, se hace saber: Que me
diante Escritoia Püb&ca, autorizada en esta cñsted el día 13 de junio del 
año en carao, por el Notazlo Ai^el Fortín Midenoe, se reformó la escritu
ra ¿ODstilutlva de la sociedad mercantil “CEINTEAL DlSTHRIBEüIDOKA, 
S.” de este domicilio, e i su Cláusula Ptimera a la cual se te adiciona; "b) 
La producción de materias primas para las industrias de prodoctos de 
cerámica hondurenas, regionales y extranjeras, usando más 50% de 
materias de origen temdureño” .

5 J.84.
T^neigalpa, D. C., ^  de jomo de 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

coNsrrruaoN de sociedad

Por te. presente se hace constar: Que por iostrumaito Fúbiteo Náme- 
mero Treinta y  Cteairo, autorizado en esta cuidad « gtftal con fecha diecáo- 
eho de junio de l984 por el Notario don Carlos, Madrid T^i»ra, se consti
tuyó la sociedad que girará bajo la denominamrái social “AUDIO VIDEO 
INTERNACIONAL CLUB “AVICT», S. DE R  L , con domicilio en esta 
ciudad de T^ciga^pa, siendo su princqi^ el Video y  Audio y
cualquier otro tipo de actividad de licito comercio, que tenga o  no retedón 
con la actividad print^Ml. Ln sociedad se constituye por tiempo indefinido 
y con un capital inicial de Quince AGI Lengáras, (L 15.000.00) y  srtá ad
ministrada pcH* SU Gerente.

5 J.84.
T^udgalpe., D. C , 201 de jinúo de 1964. 

LA GERi2SraA

GONSniUCK>N DE 9DCIQ>AD

Para los efectos leíales ooosiguieutes, pmr este medio se hace saber: 
Que con fecha 6 del coniente mes y  año, el Notario Público Marco Tedio 
Criiz López, autorizó la Escritura de oonstitacimi de la sociedad mercantil 
“^EVtCSOS ESPECIALES DE SHXRFRIDAD LOPEZ, SL DE R, L.” , 
que podrá usar ante el piddico 7  en su papderia tes si^as “SESEL”, cuya 
finalidad prineipel será la pirestac^ de SmvicKs de S^oriáad bduma, 
y Eatena, asesoría y oooaiReria'en seguridad, investigaciones en general 
y lab(»es afines, con un capital aodal de Diez M3 y
en esta eiacted capital.

5 J. S t

Tegocisalpft, D. CL, 27 de junio de 1984
XA CtE3£^^CEA €S2N$3tAL,

HERENCIAS

El infrascrito. Secretario Juz
gado de Letras T^icero de lo Civil, 
del departamento de Erimcisco Mora
zán, al páHíco ea general y {«ra 
los rectos de ley. hace saber; Que 
erte Jugado con fecha dieciocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, difitó sentencia y resudve de
clarar a: Gannen María Ordóñez, 
Amaya, h^edera ab intestato de su 
difunto padre José Arturo Odóñez 
Agnñar. y le conceda la posemrái ̂ ec- 
tím  de dicha ha^^cia an perjrucio de 
otros herederos de igual o mejor de- 
eho.—T^icigalpa, D.C., 25 de junio 
de 1984.

RUBEN DARIO NUNEZ, 
Secreíario.

5 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento <te Francisco Mora  ̂
zán, al público en. general y para 
los efectos de 1^. hace saber: Que 
en fecha vrintidús de juiúo de mil no-' 
veci^rtos ochenta y  cuatro, éste Juz
gado dictó s^tencáa deparando a; 
Los menores Rosaura y  Rómulo am
bos de apellidos Rodríguez Deras, por 
intermedio de su señora madre Zoila 
Argentina Deras, heredaros ab-intes- 
tato de sn difunto padre señ<xr Rmnu. 
lo Rodi%uez Valladares y les «mee- 
de te. posesión efectiva <te la hexencia 
ritt perjuicio de otros hieroderos de 
mejor o dereeho.-~^I>gucigalpa, 
25 de junio de 1384.

RUBEN DARIO NÜBEZ, 
Seoirtario.

5 J. St=
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£ffiC!LA£ACK»7  DE OCM^CSEdANTE INZHVIDUAL

At oomerciante y 3I ptíblieo a i gaiera!, se hace sabar: Que ̂  eonfor- 
midad csn ía. Efacritiira. Piihfiea autorizada por ^  Notario Hario Aogusto 
Herpándcz Espíooza  ̂ d  vántnraeve de mayo del preseote año, me 
coDstitiií ea Comaxiante hidividaal, cosistitiiyaido la empresa daiomi- 
sada ‘"EEANSE’CHtlTES SAN CRISTOBAL”, que tieoe como finalidad 
{HÍDeipal el Iranaporte de carga en genial, de cñidad a lagares dis
tintos del país o fitera de ^  y -viceversa; y espedalmente al transporte de 
combastíble, lahricantes y materiales, y, a cualesquiera otra acrividad de 
licito comercio. S  dcmücilio de la empresa será la ciudad de Gharias, l̂ em- 
pirâ  con un capital inicial de CSnoo M3 L^i^piias (Lps. 5.000.00), y  que 
el declarante asume personalmente la adminMración de la Bhnpresa.

Ckacias, Lenipia^ 29 de mayo de 1981
ABMANDO MONDBAGON VAliEJO.

5 J.84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Ehi cnmplimi^itó a lo dispuesto en el Artículo 380 del Cód^o de Co- 
mmmo al publico, se hace sab^: Que en escritura qaer actorizó ^  día de 
hoy él Notario Julio César Gaxrigo García, me ccamtitui como ComéT' 
ciante individnal, para, dedicarse a las sigiiientés actividades, a la im- 
portaeirái y venta de toda dase de artículos nuevos o usados al por maycr' 
o menor, sin sucursales por el momento, pero ec«a el propósito de esta
blecerlas en cualquier parte el pa^ con establecimiento comercial deno
minado *‘DISTEÍIBUIDORA T. & J”, con.-un capital ^  giro de CSnco lili 
Lempiras.

San Pedro Sola, 20 de junio de 1981
5 J.84. JACXIBO ANTONIO PAIMOUS SAYBE.

M<H>I5TCA€aK)N DE ESCRITÜRA DE OOMERCSANTE 
INDIVIDUAL

Al pútdico en general y comerciantes, para los efectos de ley, hago 
saber: Que en escritura pública, autorizada en esta dudad por d  Nota
rio Iván Gallardo Bdna  ̂hice modiñcación de mi esmituia. de comerdait- 
te individual, en d  smtido de que a partir de la fecha mi negocio llevará 
mi nombre perscmal “GIRONEr CARRAL MONEHANS’,’ d  nuevo giro 
o^tuerdal será importación y compraventa a nivd nadonal de toda dase 
de mercaderías, como joyma, relojería, artículos eléctricos, artículos 
decorativos como lienzos, mdduras, etcétera, y demás actividades 
lídto comercio, siendo d  nuevo domicilio l^ a l la dudad'de Tegucigalpa, 
Distrito Central, continuando con d  capital original y las demás condi
ciones conforme a la escritura <«jginal

5 J.84.
Tegudgalpa, D. C., 25 de junio de 1984.

GIBONE7 CABRAL liONEaaAN&

A V I S O

DECLARACION COMERCEANTB INISVIDUAL
Al comercio y al púhiioo en genial; se hace haber; Que de confor

midad con la Escritura Pública, autorizada por d  Notario David López 
Ramos, el 28 de junio dd presente año, me constítui en eomiadaate, acti
vidad que realizo en mi estaUedmiento demcmiiDado “ESTACION DE SER
VICIO CERRO-MAR”, que tengo como actividad prindpal la dMtibudón 
de condNistíble y derivados dd petróleo, venta de repnestoB para vdiicnlos 
y otros, como ser el comercio en general, que d  dmnidlio de la 
es la cindad de Puerto Cmtés; Ccatés, Ccm un cap^al de CSncu^ita MU
T**Hqji?wi

Puerto Cortés, Corteê  28 de junio de J964
CARLOTA TOVARIiCffEZ.

H E R E N C I A S

£2 in&asci^. Secretario dd  Juz
gado Segundo de Letras de k> CSvil, 
de esta Sección Judicial, al púdico 
en g^ieral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que este Juzgado, con 
fecha veiñtíséís de junio del año en 
cnrsô  declaró a Mazina Mateo 
Umanzor, heredera ab intedato de 
todo los bienes, da%chos y acdcmes 
que a su muerte dejaran stm difaur 
toŝ  padres naturales Ignacio Mateo 
y Sara Umanzor Zela3m, sin pezjnido 
de otros. herederos de mejor dere
cho, y en ccmsecuaieia le concede 
la posesión efectívá de didia heren
cia.—San Pedro Sula, Cortés, 26 de 
junio de 1984.

José Seríberto Coto 
Srio.

Juzgado Segundo de 
Letras de lo Civil.

5 J. 84.

Sa infrascrito. Secretario dd Juz
gado Segundo de Letras ^  este de
partamento; al̂ pubUce &a. general y 
para los efect^ dé ky, hace saber: 
Que este Juzgado .en sent^icia de fe
cha. cuatro de dd .año «1 curso,
dictó smt^tda, dedarando a: Israd 
Tzagtrirre' AguQar y  Héctor Manad 
Tzaguirre Agnüár, heredd^ testa
mentarios de todos los Iñ^ies, dere
chos y  aocaones que a su defunción 
dejara d  s ^ r  Pedro Izaguirre Guz- 
TTiáu en ccmsecuenda les concedió la 
posed^ dectiva de dicha herenda. 
—Santa Bázbarâ  7 de jimio de 1984.

Fremcisco Hernán Mnñoe Pineda 
Secretario.

5 J. 84.

El infrascrito. Secretario dd  Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora
zán, al publiob en gdieral y para 
los eféctos de ley. hace saber: Que 
con fecha vemtícinco dé junio de mñ 
novedaitos. ochenta y  <matro, este 
Jugado dictó senbenda declarando 
heredera ab-in£estato a la smcra Fe
lipa de J é ^  M e;^  de su difunto hi
jo  natural Teconocádp Mario de Jé- 
s ^  y le concede la posesión
efectiva de dicha herencia, mn pier- 
juido de otros heredmos de igual o 
mejc»r dmndio. — l^gudgalpa, D. C., 
25 de junio de 1964.

RUBEN DARIO NUNEE, 
Secretaria

5 J.84.
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MASCá. 1KB OOMESOiO

53 infrascrito, Registeador de la 
Prô bedad Industrial, hace saber: 
Qoe coa fecha uno de junio dei pre
sente añô jse adnútió la scdkátnd que

N» de Sobdtnd: 1925-Sé.
TSpo de Solifdtad: Marca de Go- 

menáo.
Fiadla de la Soüdtud: 28 de mayo 

de 1964̂
Nombre del Solidtaste: DISHÍI- 

BUaONES DE ALOOHOÍES IN- 
PüSTRIALES, S. DE R, L.

Dcmidlio: T^ncágalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: lácend ado 

Sanmd Soiiano Piaaadi.
N’  de C ol^ ia^ ii: 0767.
Clase IntenxacioDal: 1.
Distingae: donno y  carbcfflaío de 

sodio y sales mioeralea ea generaL
Dencmúnacífin o descx̂ pcirái de 

Etiqueta; “DISAUN” .

Lo que se pone en oonocimienlo del 
publico para los efectos de 1̂ .—Te- 
g o d g a ^  D. C , 1 de junio de 1981.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R^jstrador.

5,16 y 26 J. 84.

REFORMA DE ACUERDO DE 
CLASIFICACION

0ECLASACiC»f im CX)MEBCaANTE INDIVIDUA]:,

Al rnWíer» en geoezal y a efectos de darle cumpiimiesd» al Aiticxilo 
380 del de Oomerdo 'v^eníe, por este acto notíSco, que es. fecba
21 de jimio de 198^ ante los tocios de la Notario VUma Paz de Castrô
me ecmsttim «mao comerdaníe iadivHiaal, creí el estabiedmieirto “LA AXJXE-
LIADORA” , de*iicándnwitf» a la importación, venta y cmnssializacirái de 
artículos ^  general, especial prodactos fánaaceóti^is, eos un c^átal 
inicial de Gmco M3 Lem^ras (Lps. 6.000.00), y  eos domkSío ^  la áudad 
Catacamas.
5 j , 84 GLaiDA ELE5DINA AMAYA RODRIGUEZ

/

El infrascrito, Oñeial Mayor del 
Mmisterio de Ejeesomia, hace saber: 
Que con fecha 21 de féfaírero de 1984, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada pbr Abogado Alfredo de Je
sús Rmd&i, en rejnesestación de la 
empresa ‘TNDÜglBIAS PANAVI- 
SION, S. A.” , eos dosüdlio ^  San 
Pedro Suia, y que tíme como giro 
principal contráida a soliátar Re
forma dél Acuerdo de CSasiflcacimi 
N» 255-79 y 49-81, de fecha 8 de ma
yo de 1979, y 3 de febrero 1981. La 
presente publicaciÓD. se hace en aca- 
tanúento a lo dispuesto en á  Artícu
lo No. 85 dd Acuerdo No. 287 del 12 
de septiembre de 1973.—Tegm^;alpa 
D. C., 22 de febrero de 1984.

Mario Aqmles Üdés Herrera
Oficial Mayor de Ecoooenta

5 y 13 J. 84

DECXÁRACaON DE CXJMERCIANmS INDIVIDUAL

Al público en general, y en cumpUmíenfo de lo d i^ esto  por el 0 6 d ^  
de €5cmemo, se hace sabm; en eaiarRura Pedrea, autotizada en esta 
ciudad por el Notario NaqKdeáa Pancbamé, con fecha doce de junio dd añov 
curso, me constitui m  comodante mdividual, con él fin de dicarse a 
i^iresaitaciones y ifistribodones de mercader^ y servicios m  general, 
dentro y fuera de la R^túbiiea, .estazido líbicado nñ lü^odo en éste IM»- 
trlto tJesÉTál, dos él mmibre de “AGENCIA DE NEGOCIOS INTjfitíNA-
CaONALBS’*, enterando eos un capital de CSñco MRXmnpiras.................
(I«BL 5.006.00).

Tegocága^ D. C , 25 de junio de 2984 
5 J. 84. LBOT3EL ARTURO AGÜERO

REFIRMA DE ESCRITURA SOCIAL

Al comenáo y púHico en general, para los efectos de leŷ  se hace 
.saber: Que en Instnunento Públioo, antortzadopiNr^ Notario José Redando 
Airiaga M., se modificó la Escritura, de Oonstítadón. Social de la Sodedad 
“BENEFICIO SANTA CRUZ, & A, DE C. V-“ , m el sentido de reformar 
las cláTKofes: Coarta y Quinta de dicha Flscritura, anmestasdo el capital 
social a Un Millón de L m ipii^  'ciHnoraázimo y Tresdei^ns Mil Lempi
ras, como mínimo.
5 J. 84. San Pedro Sola, 13 de junio de 1984.

REECHÍMA DE ESCRITURA SOCIAL

Para los efectos légaleŝ  a los comerciantes y púUico en gesmral, se 
hace saber: en escritúra pública autorizada: én ésta mudad, ̂  verti
dos de junio del ](H:esente año, anto los c^dos del Notanb José Mar^ 
Girón, la Sociedad ACCESORIOS INDUSTRIALES; S. A: DE C  V., 
de este dcáñidlio, atsnentó su cantal social aútorizadb ^  la ^ima de 
Dosdentos CSncúentá Mil Ldopiras, ó  sea dévarlo de d á l MU Ldúpiras 
a Tresei^tos CSncuenta ME Lempiras, am; Dosei^itos Mil Lenqársd, 
por capitalización de. utilidades y Chúmenla. Ifil liempiras en acciones 
de Tesorería y en tal virtud se hiciertm las reformas correspondientes a 
!a esetitura social y  estatedos de la másma.

San Pedro Silla, 26 de jomo de 1984.
5 J. 84. LA CaERENCEA

CONSTmJáON DE LA SOCIEDAD NAVIERA 
PREVÍSÓRA MARFRENTE, S'. A. DE S. R.

Al comercio y  público genetal,-se hace saber: Que en escritura 
autorizada por d  Notario O sva^ Da Costa Zelaya, eu-esta ciudad el 26 
de junio de 1964, se oonrtitDyó la SOCCE31AD NAVIERA -PREVISORA 
MAEFRENTE, S. DEJL L  (MAKSRONT PROSPECTTVB ^IPPING,
S. DE R. L .), om. un capital de L  20,006.00, siaido su domidlio esta 
exudad, con la finaüdad de la sî dotación. del trai^p(»te y comercio ma- 
eftímo o cualquier otra actrñdad de lícito-CMMicio-y-.a^-admámsbada 
por un Gaente General. Airttetdo 380 del Có^^o de Comercio.
5 J. 84 D. G , 26 de junio de 1984
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MABCAS Iffi FASSICA 0 (»C511TIK30 N I3£ SOOB^aD
El is&ascn^^ Begístraifer de la 

Pn^áa^td Tndnafri5J haoe saber: Qqe 
con fecha dieeioGiio de zoayo del 
spjnte artn ge admTfáó la solhátod qoe 
dice:

N® de SoücitQd ISSá-SA
Tipo de SoBcitisi: laurea de Éá- 

hslcaw
P ^ c h a  d e  la  S o í M t i i d : 3  d e  m a y o  

d e  WBA,
N ( » a b r e  d e l S o iS d t a n t e : G o a s e r m l 

e  I n v e i ^ n e s  G a la s ia , S . A .  d e  C . V .
D o m ic ilio ; T e g a c ig a ip a i D . C.
Nosnbxe d d  A jK x lm a d o : Lá c m im a d o  

I f á r c o  A iitc a iio  1 3 ^  C S r á o ,
N «  d e  C o i t ^ í a í ^ i i : <^26>,
d a s e  X a te r o a c io iia l: 2 9 .
D is t in g u e : C h r o e , p e a c a d e t, a ve s ^  y  

c a z a ; e ^ d x a e to  d e  c a r n e ; f n d a s  y  le -  
g iiin l» e s  e n  c c a s e r r a , s e c a s  y  c o c id a s ; 

J a le a s  y  m e rm e la d a s ; b n e v o s , le c h e  y  
o tr o s  jm o d a c to s  lá c te o s ; c o n s e r v a s  
e n c o rtid o e ^  a c á te  y  g r a s a s  c o m e s íi- 

Id e s .
D e n o m in a c iá a i d e s c r ip c i^  d e  

q n e ta :

"TAMttfTO tt CAMBRAir
L o  q u e  s e  p o n e  e n  c o n o c in ñ e n to  d á  

p ú b ü c a , p a ia  lo s  á e c to s  d e  l e y .—  
*r e g a c ^ a lp a - D . C i , I S  d e  m a y o  d e  
1984.

Mario A. GabaUsro,

1 4  y  2 5  J .  y  5  J ,  8 4 .

A l  p u U ic o  y  c o m e r c io  ^  g m im a l y  p a t a  lo s  e fe c to s  s e ñ a la d o s  e n  á  
A r tá c id o  ® re ae ttnÉ30 6  O c h e n ta  d á  C S n ^ o d e  < > m ie re io , s e  h a c e  s a b e r : Q u e  
e n  E ^ c ñ b a a  P n U ic a ^  a s É o r iz a d a  p o r  á  N o t a r io  L e o n e l M e d r a a o  I n a s . 
s e  e o n s títtiy ó  e n  e s ta  m a fe d  u n a  s o c ie d a d .m e r c a n til d e n o a m ia d a  ‘ * K A -  
V I E R A »  M A R  Y  T J p a i R A »  S . d e  R  L . ” ,  c o n  u n  c a já ta l d e  Q n c o  M E  L e m 
p ir a s . S u  fin a iW a d  s e a á : L a  c a r g a  y  d e s c a r g a  d e  b u q u e s , á  tr a n ^ > o r te  
m a r íth n o  y  te r r e s tr e  d e  c a b o ta je , re p :e s e n ta m Ó Q . d e  e a ^ s  e s t r a n j ^ a s  ^  
e l iesTÜJosño y  c u a lq u ie r  n ^ o d o  líc ito  p e r m itid a  p o r  l a  le y . ^
d m n id lio  s ^  l a  c iu d a d  d e  S a n  P e d r o  S id a , s e rá , a d m in is tr a d a  p o r  u n  
G e r e n te  y  s e  c o n s t i t t ^  pe o* t i e n ^  u a á e & iid c x

5 J. 84.
S a n  P e d r o  S n la „  C o r té s , 2  d e  ju n io  d e  1 9 8 4 . 

L A G E E E N d A

CONSTITÜCION DE SOCIEDAD

- £ *a ra  lo s . e fe c to s  s e ñ a la d o s  e n  á  A r t  3 8 0  d á  C o d ^  d e  O c m ie rc á o , s e  
h a c e  s a h m *; ‘Q u e  m i E s c r i t u r a  P ú b lic a  a ó t o r á z a ^  p o r  á  Ñ ó t a r io  O a s rlo s  
'S n ila r  R o s a le s , e l 2 3  d e  m a y o  d d  c o rr ie id je  a fió , s e  c d n á it a y ó  te , s o c ie d a d  

n o m b r e  c o le c tiv o , < p ie g ir a r á  b a jo  l a  r a s ^  s o ^ d  d e  V A C A - S A L A S  Y  
B O G G E  B O C H A N , A E Q U I I E X T O S , c o n  m i c a p tta l d e  I M  M S  Q tú n im ito s  
L e m p ir a s , te n ie n d o  s u  d o m id lio  e n  e s ta  c iu d a d  y  p o r  T in a S d a d  l a  c o m p r a  
-v e n ta , p r o m o d r á i, d is e ñ o , c c m s tru c c íó n , s u p e r v is ió n , m b a n iz a c ió n , p m ñ ta - 
je s , a s e s o ría  té e x á c a  y  d e s a r r á lo  d e  b im ie s  r d e e s , a á  cc o n o  c u a lq u ie r  
o tr a  a c tiv id a d , m m ila r  p e r m itid a  p o r  la  le y . y  e l e je rc ic á o  d á  c o m m ic lo  e n  
g e n e r a l y  s e r á  a d m in is tr a d a  jp o r  u n o  o  m á s  s o c io s .

5  J .  8 4 .
S a n  P ie d ro  S o la , ju n io  1 2  d e  1 9 8 4 .

IZi ADaONlSKItADOB

D e n o m in a c ió n  o  
E t iq u e t a :

d e s c rip c ió n  d e

El Bi&ascrito, B^istradm: de la 
Propiedad Industrml, hace sab«^r: 
Qué con fecha Swimms de mígw> dá 
presóte año, se admitió la soSátud 
que dice:

.No. de SolkitQd: l£59-84.
-'Hpq de Soñotud: M a rca  de 

Pábrica.
Eedá&- de la Soinátud: 3 -de mayo 

de 1984.
Nomtae dá ' Sf^citánte-: COMER

CIAL E INVERaC^gBS GATAXLA.
S. A .Í3B C . V.

Dob̂ ĉ :  Tegiú^álpa, D, C,
Nmnhre dá Apoderado: licencia

do Mareo Anhano S v ir Girón.
No. ^  Colegiadipii: 0626.

- Oase.lhtMBaíaooal: 29.
Dáatwigne: pescado, a-ves y

«aza;eztz!aetúBde4ame;£iitasyle- 
gmolmes^i conserva, secas y cocidas, 
j¿ea s y  mezmidadas; huevos; ledies 
y  otros ^odncfaoe lárleos. conservas, 
-eacBrtidoB, aeátes y  gtasaa eotaesr

S0PA DE OIA"
L o  q u e  s e  p o n e  e n  c o n o d m ie n tó s  

d e l p ú b lic o  p a r a  lo s  e fe c to s  d e  l e y . 
— T e g u c ^ a lp a , D . C ., 1 6  d e  m a y o  
d e  1 9 8 4 .

Ü iE ir io  A .  O a b a B ^ ,
1 4  y  2 5  J .  y  5  J ,  8 4 . R e g is tr a d o r .

E l  In & a s c r it o , R ^ ;i s t r a d o r  d e  la  
P r o p ie d a d  In d t m fr ia l, h a c e  s a b e r :  
Q u e '^ é d a  f e á ia  v ^ r ó c u a t r o  d e  a b iñ  
d á  p r e s e n te  a ñ o , s e  á d n ñ tio  l a  s o ñ - 
c itu d  q u é 'd ie e i

N o . d e  S d li c E i K l: 1 5 1 0 -8 4 .
T ip o  d e  S t ^ e l t n d : M a r c a  d e  

F á b r i c a
F e c h a  d e  f e -S o t n a t u d : 1 3  d e  á la il  

d e  1 9 8 4 .
Noaobré dá Soñeitante: CCR4fEC- 

CTONESaoeaHACK, S. DE R. L
Dmoácñio: D. C.

N o m b r e  d á  A p o d e r a d o : L ic e n c ia 
d o  A c a r d o  A le tó á n  B e r m ú d e z .

No. de Colegiación: 1681.
< 3 a s e  itib e m a c ia b a l: S O .
D is tin g u e : O o m e s tib le s L
D e a ú jm in a r ió n  t>  d e s c r q * i6 n  d e  

E t i q u e t a :

T A C O  VI VA"

— ^ T e g u c ig a lp a ,' D .  C ., 2 4  d e  a b iü  
d e  1 9 8 4 .

GamiloE. BenSecic P-»
1 4  y  2 5  J .  y  5  J .  8 4 . R e g is tr a d o r .

El Infrascrito, R^isfiadmr de la 
Propiedad Bidnstria^ hace s a b e r : 
Que con fecha vmnticíaeo de abril 
dá presente año se~ admitió la soli- 
átud que ^ce:

Nó. de SoBdtud: 1509^
l^po de SolicRud: M a rca  de 

F?.bríca.
F e c h a  d e  la  S o li á t u d : 1 3  d e  a b r il 

d e  1 9 8 4 .
Nombre dá Sáicitante: CONFEC-

aoN E s zoodiack :
Domicaio; T^^uágalpa, D. C.
Ncmbre dá Apoderado; licencia

do focando Alemán Bermúdez.
No. de Col^ijaciónr 1681.
dase Internacional: 30.
Distingue: OomestíNes.
Denoaninacáón óteserqxúái de 

Etiqueta:

" T A C O M E X "
Lo que se ¡Kme en conocimiento 

i3ed' pfll£oo para los éfectós de ley. 
—T^;udgalpa, D. C., ^  de ahrfl de 
1 9 8 4 .

Chadfc ^  Beadeek P„
Lo'Cpese poBe^.oepoemBieatos 

del pábSoo para loa efectos de iey. 14 y 25 J. y 5 J. 84.
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^  üjgraaci&o, BegiBfaador de la 
X̂ ôjáedad &da^zíal, liaee s a b e r : 
Qne con fecba diedocbo de mayo deí 
pRsaite a«> ee ad&ótiS la soScital 
qoe Scez

Nol de Sobcitiid: 1 66 3^
de Soücztod: M area  ^

FéíinesL
Fecba de la Seivátod: 3 de majo 

de 1961
Nombie dei ScScítaide: OOMEIB- 

C£AD E INVERSIONES GAL&XIA, 
S- A, DE a  V.

D o o a ic ilio : T e g u c ig a lp a , D . C .
Nombre Apoderado: lac^cia- 

do 3lareo Astoóio Ehdr (Sr£si,
No. de Ool^dacjÓs: (^36,
CSase Zotertíacksial:
IHaásagae: Ca£é̂  ^  cacao  ̂^^úcar, 

tapiocâ  sagú, am z, socedajaeos dá 
café; harinas j  pr̂ iaraetOQes he
chas con c e r e a l paâ  bjacocbos, 
tortas, pastelería j  oonfíteaia, bala
dos, comestades; miel, jarabe de me
laza; levadura, polvos para ei^ionjar; 
sal, mostaza; pñstieafâ  vinagre, sal
sas, especias ; bielo.

Denoojíasción descripción de 
Etiqueta:

"TAMAUTO OE CAMBRAS
lo  que Se pone en cmocinüento 

del público pera los Rectos de lej. 
—I^cágaípí^ D. C-, 18 de mayo 
deldS l

Momio A. Gobî ero^

S2 iHfeaaerito„ Registrador de la Friip^dad Industrial, hace saber: 
Que coa ferim veániálrés de ateü del presente año, se admitió la s<8i(átnd 
que dice:

No. de Soücitod: 480-84,
de soBcitad: Marca de Fáiffica.

Fbcba de la stáicitiid: 7 de fániefti ite 1964.
Nonúire d d  soJitítante: “DJTgEMODA, S. A. DE C. V 
DooQKúlio: San Fedro Suia, Depto, de Cbités.
Nomime del apoderado: Abogado Alfredo de Jesús Rendán 
No. de Oolegiarioa: 0262: 
dase Lxteisaciionai: W.
Di^s^ue; Yestidc^ con indusón de botaŝ  zapatos y zapatiRas. 
Denosainacióa o desciipáóa de etiqueta: “ETEQUEICA PRIVADA".

14 y 25 J. y  5 J, 84.

£3 in&ascrito. Registrador de la 
Prc^iedad Indiisbial, baee saber: Que 
coa fedia trriuta de alail d^ {mesen- 
te año, se admitió la soücífad que 
dice:

N* de Solidtad; 1543-84.
Tqto de Solidtiid: Marca de SU- 

twica.
Eecba de la Solkítud: 23 de abril 

de 1984,
Nmnbre del Sc^citante: batermoda,

S. A de C  V.
DmnieOio: San Pedro Seda, de^er- 

tamento de Cbrtés,
Noffibie del Apoderado: Abogado 

Alfredo de Jesús Rendón.
N’  de Col^3aei^ :
Oaselntegnaeicpaí: 25.

Distingue: Vestidos, botas, zapatos 
y  ssqatiUas.

Denomtwarióa o deseripeióa de Etí- 
Tueta:

" R E S l L f O *
Lo que se pone en coDoámj£Dto del 

público, para toe efectos de ley. —

Lo que se pone en ooDocimíeazto del paMáóo pera los efectos de fey.__
T ^ n ic^ a^  D. C., 23 de abril de 3284.

CAMILO Z. BEaSTDBCK PE31E2S

14y25 J .y 5  J.84.

D. <X, M de ^ a jl de
1984.

CAMIU) Z. BENDBCSPESEZ, 
Registrador.

14y25 J. y 5 J . 84.

El In&asinito, Registrador de la 
Prof̂ edad Ihduririal, hace s a b e r : 
Que con fe<^ dieciséis de mayo del 
presóte año, se admitió la se8iritud 
qoe dice:

No. de Solicitud: 1658-84. :
13po de S<úkitad; M a rca  de 

Rúbrica.
Fecha de la Solícitiri: 3 de m yo 

de 1984
Nmnbre dri Soliritante: COMEE- 

CSAL E INVE3tSIONES GALAXIA, 
S . A. DE a  V  

Domicaio ; Teguc^alpa, D. C. 
Nooabre de! Apoderado: Ucmiria- 

do ISaree Antonk» Etvir dróo.
No. de Col^iación: 0826. 
dase Intemarional:
Dístmgue; Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, azToâ  sooedáseoe del 
c^é; batinas y  pr^jarariooes be- 
chas con cerealeŝ  pan, blacodúis, 
tmtas, pasbeleria y  conáteria, hela
dos, comestibles; mídl, jlarabe de me
laza; levadura, polvos para esponjar; 
sal, mostaza; vinagre, sal
sas, espadas; hielo.

Deaonrinacíón descripción de
Etiqueta:

Lo que se pone en cono<*nientoe 
dei púbfico pera los efectos de ley.

D. C,, 16 de mayo
de 1984.

Mario A , Gaballeéo^
Registrador.

14 y  25 J. y  5 J. 84.

SI infrascrito, R^jstradeur de la 
Prcqñedad Industrial, hace saber: 
Que cc® fecha ocho de junio d^ pre
sente año, se aibnítíó la solhritad que 
dice:

N’  de Solicitud: 1900-84.
de Sc^icitiid: Marca de

brica.
Pecha de la Sdiritud.: 31 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ‘*So&srt 

Sosch GmbB*̂ .
VcímtMú: 2& RobertEesch-Plafe, 

17016 Geit̂ î en^SchiBerbóbe, Ale
mania.

bíombee del Apoderado: licenciado 
Jorge Pide! Durón,

N» de Ool îiaciÓn : (H23.
Clase loteniacjonal: 9.
Distingue: Equipe® éléctrioQs, bate

rías de almacenaje; acumuladores, 
tranriioramdores,'seipaatiaas, eapa- 
cüadores, re^stores, comontadorea, 
cajas de conezmnes, alambre, arte
factos de cúnesíón eléctriea para 
alambres, cables, graduadores del 
consumo de comisosfciWe, control de 
elemente®, eqnqios fotográScos, equi
pos cinmatc^r&ñ^, equipos ̂  gra
bación sonora, de peKcoIas y equipos 
de retroceso, equipos de raiBo aRo- 
parlantes, eqtdpos áe grabarióa de 
Írseos: equqMs usados como cooipch
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neutes de tdéb3i{B:eso9 y /o  instala- 
doa^ telefKiicas de ambos t̂ pos, de 
alatabre o inalámbdcos; ja^;as de 
televisimi y equipos fotográficas de 
televissón, así cchoo sos partes ó ao> 
<%sork>s, ^Hiatos físicos, eqa^KS de 
navegaoíÓ9i, instmmoitoB para 3b£b¡- 
les de metScú^ ternHknetroŝ  equi
pos de siqtervisirái, iospecciái, iadi- 
cando instrumentoŝ  vetotímetixDS, 
equipos de análisis, de prueba, de 
jnedir, de cargadoras y má
quinas de cargar para acomnladcnres 
eléctrioos; transfonnadorea, recti& 
cadores, recstaios, interruptores an- 
máticos, corte; cuadro de dístriba- 
mones, coamtifcidor de t̂ ^fulacióa; 
artefactos de control corte;, icetenn^ 
tor automáticos para jáantas gaie- 
radoras de calor y  frió.

Denominación descripmrái de 
E tiq u é : "Armadî a en OtrcuJo”.

Ea Infíascdto, Beglstiadmr de la Pro^edad Industrial, bece sab^: 
Que con fecba <Seci3áia de mayo del jKesente año, se admitió la sdicitad 
qne dice:

No, de Sótkátad  ̂ITS&Sé.
1^)0 de Soficitud: Marca de Eábaíca.
Fedia de la Stñkstud: 10 de m a^ de 19S4,
NomlHe del g<dicitaiite: “CASA DE7TAKI S, DE R. L-”
Domicilio: La Oeiba, Depto. de Atlántida.
NranJue del Apodenado: licendado Carlos Roberto Martínez.
No. de Cdegiacii&i: 0936.
Ciase brtemacional: 7.
Didingoe: Máiptínaig y  máquinas heramientas, motcmes (essc^ito 

para vdiíctilos terrestres) emlaagiKS y ccoreas de traramig mi (acepto 
para vehículos terrestres), bujúas de combostirái interna para automóviles, 
instnim^tos grandes para la agricultura; incubadoras, en especial las 
bandas iransp^utadoras y  las bandas adhedvas para las poleas.

Denominación o deserípdón de Etiqueta: ^̂ Betna 1%» Top^.

Lo que se pone &n conocimiento dd 
púidiGo para los efectos de ley.—Ite- 
gucigalpa, D. C , 8 de junio dé 1984.

Camilo Z. BendecJc Pérez 
Ref^strador.

o, 16 y 36 J. 84.

Lo que se ptme en oonodmiento del público pana los efectos de ley. 
—^T̂ udLgalpa, D. C., 16 de ma3«> de 1984.

MARIO A. CABiALtEEO M.,
14 y  25 J. y  5 J. 84.
Denominación 

etiqueta: NUMAR
descripción de

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Ii^ii^rial, hace saber: Qne 
con fecha veintiuno de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N« ^  Solicitud: 409-84.
Tipo de Sr^citud: Marca dé Eá- 

brlca.
Fecha de la Solicitud; 30 de enero 

de 1984.
Nosnbie de Solicitande: Compañia 

Numar, S. A.
Domicilio: Barrio de Cuba San l̂ o- 

sé, Costa Rica.
Nomine del Apoderado: lic^ciar 

do Ornar Alexis daros.
N̂  de O ol^iaci^: 141A
d a s e  In t e m a c k m a l: 3 0 .
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
cafe; harinas y prepoxacicaies hechas 
con cereales, pan, MzoochoA tortas, 
pasteleria y -confitaría;. h^ados co
mestibles, núel, jarabe de mdaza, le
vadura, polvos para espoD;^,. sal 
mostaza, pimienta vinagre, sa^s.

N U M A R
X»o que se prnie en oonociim^to del 

púMca para los efectos de ley- — 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

JUttrio A. OabaUero,

14 y  25 J. y  5 J- 84.

E3 Infrascrito, Registrador de la 
Projaedad firdustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ^eciocho de mayo d¡d 
presente año se admitió la sdkitnd 
que dice:

No„ de Solicitad: 1^6-84.
Tipo. de Soñmtud: M a r c a  de 

Fábrica'
F e(^  de ja  ^Qlipitud: 3 de mayo 

de 1964.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA,
S. A. DE C. V.

Dámieflio: Tegucigalpa I>. C.
Nmnbre del wApoderado: licencia

do Marco Antonio Ehúr CSrrái.

No. de Colegiad/te: 0826.
CSase Intemacioiiial: 29.
Disth^ue: Carne, pescado, 

de caza; extracto de carne; fratás y 
l^umbres en conservas, secas y co
cidas; jaleas, mermdadas; huevos, 
leche y otros productós lácteos; cem- 
servas, encurtidos, aoátes y  grasas 
eometihies.

Denominación descripción de 
Etiqueta:

IM L O E V IA F '
Lo que se pone en oonoeimientoe 

del público para los efectos de ley. 
—T^dgalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1984.

Mario A. OabaBoo,
14 y 25 J. y 5 J. 84. R^istrador.

El infrascrito, R^iistrador de la 
Propiedad bidQStrial,hacse saber; Que 
con fecha dieciséis de mayo del pre
sente año, se admitíA la aoBcftad que 
dice:

N« de Solicitad: 1655-84.
Tipo de Sc^ótud: Marca de im

brica
Fecha de M Soñeíted: 3 de nmyo de 

1984.
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Sbanbre del SóJSótatite; Ocefléraal 
e fiiversáaies <̂ Has3&, S. A  de CL V .

DomlcOlo B  C.
Ht»o>bare ddl .^lOd^rado: Lií$eD.da- 

do Marco Asttcmú £3vir G&ózi.
N ' de C(Ae^pax¿^t 0826,
dase loterxiacícffiaZ: 30,

C5afé, té, cacao, gzúcsr, 
tapioca, sagú, arroz, sacedánetis dd 
café; hariztas y  preparacáoses bechas 
&m cereales, pao, búseodios, tortas, 
pastdeúa y  confiteria, helados;, oo- 
O K stíl^ , m id, jarabe de roelazá; le
vadora, pcávos para eg>onjar; saL 
mostaza; póu^nta, vmagre, salsas, 
especias; WAo.

Deoútnisseióa & deser^tciáa de Eti-
^aeta,*

"TAMAL DE VIAT
1(0 qiie se pcaie en cooochmeiitodel

público, para los dectoe de ley, —  
T ^ pu ága^  D. C., 16 de mayo de 
1984.

Jíorio A. OihaSero,

1 4 y 2 S J . y 5 S , 8 é ,

M  m&asoríto, Registrador de la 
Propiedad Ibdusbial, hace saber; Qoe 
con fecha dieciséis de mayo del pre- 
aent& aso, se  admitió la »^ citad  que
dice:

N» de Scdieitud: 1 6 S f^
Tipo de Soficttnd: Marca de Fk- 

hsvca..
Fedia de ta doUfii!b3d: 8 de mayo de

1981
fÍQBÜ«e dd Scdidtaste: Comensal 

e  Jar& aicD es Galasia» S. A . de d  V .
Bomieílio T e g o c^ a ^ , V  C.
Moxnlsre del Apoderadk>: l ¿ » i c ia ' 

do Marco Aatcmáo £9ivir Girmi,
N’  de Ck)]jegiaciótiL: 0826.
Oase Jbtemacvoseal: 29,
Bistú^ue: Carne, pesieado, aves, y  

caza; esttacto de carne; fruías y  lo- 
gmiaJsres en eoQserva  ̂secas y  cocidas; 
jaSeaŝ  mmct^adas; hnevos, teche y 
otros laodnctois lácteos; cosservas, 
eocurtidoA aceites y  grasas comesti
bles.

Benomma£i6a o desczipcimi de EH- 
qoeta:

“ M W DOiniAUttRiEM ’'
L o qne se pcHie en coDocímíento del 

público, para loe efectos de tey. —  
T egoeigal^  D. CL, 17 de mayo de 
1961

M ario A . O abdO ero, 
R^istradx^.

14 y 25 J. y  5 J. 84.

coa fecha Sedeéis de mayo dél pce- 
aenie año, se admitió la scScstod qoe 
(fice:

de Srfícrtad: 1669-S4. 
de SolB^tad: Matea, de fá 

brica.
Fetha de la So£dtod: 3de mayo de 

1981
, Nombre del Solimtante: Ccanterdal 
e liiversici^  Galazóa, S. A  de C. V. 

Bcozümfio D  O.
Nombre d d  Apo(ferado.r lÁxm m - 

óo  Marco Antoaio E2vír CSróa.
N  ̂de C oie^ a ^ a : 6826,
Ciase XnteroacáceDal: 30. ' 
Bisfiogoe: CJafé,. té, cacao, azúcar.

B E K A S E S

linas y  preparacioifies bedhas con ce
reales. pan, iáz(;ochos, tortas, paste
l e é  y oonj^tena, helados oomesti' 
Mes  ̂m sei, ja ra b e  de melaza; levaiin-

pmí^Qta, vinagre, salsas, esp&áasi 
iiM o,

Deornsúnarión o desciipcáóa de B o
queta:

"SOPA DE OLLA"
Lo qae se peme en conocimiento del 

públjoo, para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., Í6  de mayo de 
1981

Mario A, Oobollero, 
Be0 strador.

14 y  25 J. y  5 J, 84-
£3 infrascritciv li^ $ 5irad(m de Ja 

Pn^edad Industria^ hace saber; 
Que oem fecha veintínno de junio del 
presente año, se admitió la aofictU}d 
(jue dice:

N  ̂ de Solicitud; 2051-81
Tipo de Soiícitiid: M̂ Lrca de Fá- 

bñssa.
Pedia de la Solieítúd; 7 de junio 

de 1981
Noanbia del Solicitante: Productos 

de Pcepel, BA. de C. T . (PEOPASA).
Itemialio: San Fedspo Sote, B^par- 

tameato de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Miguel Joaqofa Melgar.
N« de Cedegiadón: 0694.
Clase mtcañaciaaal: 16.
Distingue: Papel Mgiénmo, servi

lletas de p « ^  y  pañudoe Puñalea
ItenominacióiL o  destsqxñóti de 

Etiqueta;

S U T I L
Lo que se poce en oonoeámieato del 

público para loe efectos de fey.—-Té- 
gncigalpa, B, CL,.23 de junio de 1961 

Mario CktbaSero
Sa itt£Eas(»tfio, Registrador de la 

Profiedad Xadnatrád, hace saber: Qoe 5,16 y 26 0 .8 1

EL hi&ásqrito. Secretario <M Juz
gado de letras. S^undo de lo CSvil, 
delr .Departaaiettto de PxaQciscó Mo
razán, al péblieo es g«ieral y  para 
k)ís efectos de Ley, Irnee saber; Que 
€3t la aüdtencja sefiatedá para él día
martes dte<^iete de jtdk» del co
rriente año, a las nueve de a maña
na y  en el local que ociqiia este Des
pacho, se rmnatará' en pública su
basta los siguienbes bienies mueMes:
A) Un tom o ciéé teo  mama Sesr
Gra&nan de doce pulgadas serie 
£ ^ 1 2 5 ^ ; 115/230 vultice A  cual 
se ezamentrá en regular e é d o  y  se
^á3cm é l  la cantidad de .............
Lps. L500.0GT; B) Un taíádío hori
zontal marea Baldor serie 16*79 de 
206AS0 voltios en r^uiar estado y 
se vaiOTÓ en L ^  600.00; C) Una 
sierra eléctrica vertida] marca De-
walt serie SOfílOSTl, m otor.............
1216S500 de 120/208/340 voltios, se
encUQitra en r^tüar estado y se va  ̂
loró en Lps. 1,000.00; D) Una can- 
teadora marca SCM. LmwincSbále, 
modelo ESA gene A.lO.Ol.77 que se 
«maentra ^  regular estado y se va- 
Icró ®x lp s . 3,000.00; B) Un c^^Dlo 
SCM Uxi0Btíbiíe modeh 850, sene 
30315/1 que se encuentra eso regular 
estado y  se valoró en Lp®, 3,000.00; 
F> Usa ^erra ^éctrica bomtmtal
marca SCM Modelo TICO sm ie___
03/0102(^/00 te cnai se en(m«Eitra 
en r^ular estado y se valoró en 
Lps. 1,500.00; 6 ) Una plandiadora
o fijadora marea MÁBO modelo es- 
pedal Motor N-71A2 para 230 vol
tios la cual se encaené &t rendar
estado y se valoró en Lps. 3,000.00; 
H) tJiia sierra eléctrica (motm* mar
ca Us eléctrica tipo -90 para 
220/440 voltios que se valoró en 
lps. 300.00; I) Un compresor de 
aire marca SuSalr con un m (^r de 
serie 79X N10A464 con un étem a 
hidráulico serte EIH^R90-Q1A 1000 
PSI, 125/480 voltios no tiene serie 

. di compresor ya que la placa en doa- 
de estaba fue extraviada se esenen- 
tra en regtdar estado y se valoró en 
Lps. 7,000.00. J) Una sierra riéctri- 
ca de banda marca Hoofewdl modelo 
d^Ha serie 28-20O/EÍW-4964 Motor 
No. 148@ para 220 voltins la cual 
se micuentra en r^rular estado y se 
valoró ^  t ^ .  1,000.00. Dfebos bie- 
2!^  maeláes fo^xm valoradas por el 
Perito nominado de ¿feáo sesea' 
José Aidbel Quástero en la eaotidad 
dé PEatímON MIL NOVEOEIN- 
TOS IMatFÍRAS <t¥B. y
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se rematarán para eon sa producto, 
hacer efectiva la cantidad <fe S2E3E 
MIL n o v e n ta  y  (3NOO ÜESáPI- 
RAS CXMSr OCHENTA Y SEIÍS CEN
TAVOS (I ^ . T.O^^)» más inte' 
reses y  costas dd presente jmcio 
ejecutivo, pncanovida por el licen
ciado Kamón. R  Mejía en. sa ocoidi- 
<áón de lapoderado I^al de fe. Socie
dad Mereantü “DANLI INDUS
TRIAL S. A ”, contra el señor Mi- 
gofil Asfura. y se advierte que por 
tratarse de xnimera lidtación, no se 
admitirán posturas -que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa. D. C.. 4 
de JuKo de 1984,

JKctor BámÓB Trótáiez V.
Secretario

Del 5 al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en fe audiencia que 
se celebrará en el local que ocuj». 
este Ju2gado, ^  hmes mH^e de jaBo 
del corriente año, a las dos de fe tar
de con treinta minutos, &n fe deman
da de D^abucio y Pago de Ahpñfe- 
res, promovida por los señor® Wü- 
fredo Montoya y  José Udio Rivera, 
contra el señor Rolando Reyes Her
nández, se r®natará ^  Pública Su
basta, el ^guíente bien mu^ñe: Un 
vehículo tipo P«*-Up, marea Toyota, 
modelo 1971, color azul celeste, con 
pfeca particular número 37163, se
rie 032710, motor 3E-15060-41 HP. 
82. Con dicho Remate se hará el 
pago de Lempiras, por concepto de 
alquileres adeudados .y . costas del 
Juimo, que ®  adeudgr el señor 
Rolando Reyes Hernández, y  no se 
admitirán postores que no cubran 
fes dos terceras partes del avalúo, 
t<^al que asciende a fe cantidad de 
Dos AGI Lempiras (Lps. 2,000.00), 
según fe tasación del Perito n<Hnbra- 
do. Dicho veifaícalo, se encuentra en 
mal estado.-—T^ucigali», D. C„ 21 
de jxuño de 1984.

Jácobs H, JUy® Zsvafe, 
Seoretaxfe.

Del 25 J. al 5 J. 84.

La Infrascrita. Secretaria dd Juz
gado de Letras Seedonal de La, Cei
ba. Departamento de Atiántida. ál 
publico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que mi fe au- 
óúencaa señala;^ por este Jusgado. 
para el dia sábado 21 de julio del 
cénente axfe a fes nueve de fe ma-

ñana y en ^  local que ocupa este 
Juzgado se rematará en. póbSc» su
basta ^  ^giñeute inmueble; Un 
solar ufecado en ^  Barrio Potreri- 
tos de esta riodad. el que núde - j  
Bmita: Al Norte, enarenta y eimtro 
píes, tres pulgadas, con ^npáedad 
de JoseUto y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, ccm Prfepero Anto
nio Cruz; al Este, treinta y  tres 
pies, con avenida La EastíDa; y al 
0®te, treinta y cuatro seis puja
das, con Joselito y Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hospital A t lá n t íd a ; 
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida, laia casa de 
vrinticuatro pi® de frente, por vein
ticuatro pies de foodo; piso de ce
mento. todo de material, techo de 
riñe, con sus instafeciones de luz y 
agua potable y su correspondente 
servido saiñterib. El inmueble se en
cuentra inscrito ariginahnente a te- 
vor del señor Sergio Rojas Castdlón 
bajo el No. 25 dél Tomo 16 del Re
gistro de fe Propiedad y Mafcantil 
de esta Sección Judicial de La Ceiba 
y actualmente iimcrito a ^vor de sus 
herederos Sergio, Roberto e Irma, 
Riana Rojas Ruiz, bajo el Número 
37 del -Tcano LXXVI y  representa
dos legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas y se 
rematará para con su producto pa
gar al BANCO LA CAPITAUZA- 
DORA HONDURENA, S. A. (BAN
CA]^ A) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses lega
les y costas dél jiddó ejecutivo de 
pago en contra de 1a s^ora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera Sclfecíón no se ad
mitirán posturas, que no cub un las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común atmerdo ptur fes partes en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS ÍL. 16,000.00). — La 
Criba.. Departamento de Atlántida. 
5 de jaldo de 1964.

IMores O- de Garlagein,
Sécretazia

Del 23 J. al 16 J. 84.

El is&ascrito. Secretario dri Juz
gado de Lriias Primmy> de lo CSvfl, 
dri Departamento de EVancisco Mo
razán, al públiGO en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qoe 
cs fe anuencia de imnate dri día 
diedsiete de ydio de mS novecientos 
oriienta y  cuatro, a fes ̂ e z  de la 
yr.añana y en el local que oeiqia este 
Despacho ;se rematará en púbfiéa so

baste. él rigmmrtebten ínunrife: “Dn 
lote de terreno identiScado con ri 
No. 1 dri Etoqne 15 sito en fe Uzta- 
nizadóQ denománada Ccámtfe Aiaéxir 
ca de fe zona dri I\mcontm. en la 
chidad de Comayagüela, D. C-, que 
tiene un área de 476.34 Vis2, etq̂ as 
<£meoriones y ñmites son; Al Norte. 
veintidncD metros con octava cañe 
de fe Colonia América; Al Sor vrin- 
tirinco metros ecaj lote dos del Blo
que quince de fe imssta criemia; Al 
E ^ , trece metros con cinenenta 
centiicetros con octava cañe A, de 

misma urbanizacién y  Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
cmi lote diez del Bloqae Jipñnce de la 
misma colonia. Que en el mencioiKi- 
do imonéble se encuentra constital- 
da en calidad de mejoras una casa 
dri tipo A de dos plantaz, con un 
área de cohstcuedi^ de ctento ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
fedríBo rafte, ihso de gnanito y te
rrazo techo de ariiestó qoe consta en 
fe primera planta de porch, safe-co
medor, codna con sus lavatrastos, 
mueiúe superior e ínferlm;, estudio, 
medio baño, cuarto de enqúeada con 
sü baño, y paferlavadiero; y mx fe se
gunda izante tres dormitorios con 
sus respectivos riosets, 2 baños c<»n. 
pirioe y tm balcón; fe casa esta pro
vista de muros con sos re^iectivas 
verjas, balcones en todas sus venta
nas. bueñas peatonales y  de un au
tomóvil, comjri^te^^^ engramada 
y pintada a escepdón de tos muros. 
D êho inmuriúe se ®cumitra inscri
to bajo él número 99 dri tomo 459, 
dri Registro de fe Pn^úedad Hipote
cas y Anotación® Preventivas de 
este Departamento de Franrisoo Mo
razán. El inmueblé fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Sesenta M3 lAmpiras 
Exactos (Lps. 60,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva fe ®ntHad de Sesenta Mil 
LemjHias Esactos (Lps. 60,00.(W), 
más loe intereses y costas dri pre
sente juicio EüecoiivD promovido pear 
la Abogado Víhna M. de Tabora, en 
su oondtrióa de Apoderada de fe So
ciedad “EUTORO^, Asociación de 
Ahorco y  Fcéstamo, S. A., contra ri 
señor Alfredo José Crie TucHer, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera Bátarión no se admitirán pos
turas que no cubran fes dos terceras 
psrtes dri avahk) dri mfemo.—Tegn- 
rigalpa. .D- CL, 15 de jonio de 1984.

Mario Ayala Castillo.
Secretario.

De! 22 J. al 14 J, 84.
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El in&asczito, Seoetazio áú Jvs- 
gado de liazas de kt CItí], dél
departamento de Franeiscó Morazán  ̂
ai'pSjíico ̂ gea a a l y  paza. los efec
túe de ley, lii3oe saber: Que en la 
aadienda dd ^  hmes jmeve de juüo
del año eorso, a las diez de la ma
ñanâ  y eai el local que ocz^  este Des
pacho, se rematará en póhOca subasta 
él ^ui^ite úmmelde: “Ihia casa de 
bahazegae o teja, sita en él centro del 
pueblo de Da Libertad, en estedĵ pas- 
tamento, de ocho metros setenta y des 
centúnetzos de largo pea: emeo metros 
de ancho, «m  un corredor aJ esterior, 
en cuarto anexo de la casa y tma co
cina de seis metros cincn'mta centí
metros largo p(v cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y liada con la (daza principal 
del menciocádo pueblo, calle mediane
ra por el Este, coa catorce metros 
ochenta centímetros pen: el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa- 
<EHa h. y Elisa Boeso; al Norte, 
mide veint^éis metros y Hnda, con 
casa y solar de Iván Ortega R., y
al Sur, veinticuatro metros, cincuen
ta céntimétros, con solar de Ramón 
Padilla h., y  la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y Elsa 
Rosa Padñla de Velásquez, y se en
cuentra inscrito el dominio 
favor con d  número 9,408, páginas 
430, 431 y 432, del Tomo 40, del 
R^istro de la Propiedad Inmuéfaíe 
departamental. Dicho inmuéble fue 
valorado ^  común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Qumce .Eü 
Lempiras (Lps. 15.000.00), y se re
matará para cOn su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho 
Seiscientos Cincuenta y Dos Lempi
ras con Treinta y Centavos 
(Lps. 8l,̂ i2. 36), más intereses y 
costas del presóte Juicio Ejeentivo, 
promovida p<a- el Abogado José H. 
Bozgos, en su coodicÍQn de Apodera
do de la Sociedad Hercantd denmoi- 
nada “MAYORISTAS ELECTRO- 
MÜEBLSS, S. A , ccmtra los señores 
Joan Ram^ Velásquez y  iHiiaa Ro
sa Paî Da de Velasquee. Y se advier
te que por tratarse de primera lici- 
tadóe no se admithrán pastaras que 
no eidran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. — Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Seereáazio

Del 13 J. al 5 J. 84.

El lo&ascrito. Secretario del Juz
gado dé Letras Fziniszb de lo GvO, 
dd Departam^to de EVandsco Mo
razán, al púdico en. general y para 
ks efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia a  celebrarse él día 
jueves diecinneve de julio del año en 
corso a las eñez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pSbüca subasta el ^
gfúeotB inmueble: “Lote Número 
Diecisiete de la lotíScadán San 
Rafael, cc« una superficie de cua
trocientos ochenta y un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vara .cuadrada, midiendo y limi
tando: Al Norte, veinte metros y 
setenta y tres 'oentímetros, con te
rrenos ^  la señora Paula Valentine 
de Callejas, cañe de por medio; al 
Sur, veinte metros y setenta y tres 
oentiánetros, «m  casa y solar de la 
señora Conoepcirá̂  Vda. de Cerrato; 
ai Oriente, dieciséis mietros y  cuatro 
centímetros,, con lote número dieci- 
s ^  de la señota Paula Valentine de 
Callejas; y al Qccidmrté, quince me
tros y  setenta y cinco centímetros 
con propiedades dé los stores Eené 
Rueda Zateapa y Panla Valentine de 
Callejas, caHe de por medio, en el 
inmueWe anteriormente' descrito se 
encuentran como mejoras; Una casa 
de tres pisos por su rumbo Súr y de 
doB por él lado Norte; de veinticua
tro varas ochenta y tres centésimas 
de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cinco centésimas de Este a 
Oeste. E3 primer piso consta de un 
donmtmio, un servicio saaitarío, ba
ño y garaje y otros servicios sanita
rios y baño para, la servidumbre. £3 
segundo piso oem ^ de sala, come
dor, codna, cuarto para. a$áanchar, 
poréh, tres closets, tres piezas y tm 
smrvido samtarió. M tercer piso 
consta de cua.tro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baSo, sus 
respectivos doéets, porch y una pe
queña terraza, toda la <̂ >nstrucción 
es de piedra y  oemmito armado, en- 
tre^ásos de concreto lo mismo que la 
terraza, temos y serrikaos saniterios, 
a excepción dd destmado a las Sér- 
vidmobres son fenrados con aznlejo, 
sus pnmtas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
pintura (te aceite dentro y fuera tie
ne. instalatáóñes te  luz eléctrica, 
fuerza motriz, ch»ca, agua potable 
y tanques dé ahnacenamiepto te 
agua. El inmnetúe antériormente 
descrito se encuentra registrado ba
jo €l Numero CSENTO CUARENTA 
Y NUEVE (1 ^ ), Folios dd C3EN- 
TO NOVENTA T  UNO AL OENTO 
n o v e n ta  y  *mTO (191-198) dd

Tomo OCHENTA Y CUATRO (84) 
del R^istro te la Frq^edad de este 
Departamento de Rmuásco Mora
zán y fue valorado te  común acuer
do por las partes en la cantidad te 
NOl̂ SNTÁ MIL UBMFIRAS y se 
rmnataxá para con su {snoducto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y fiEta MIL CUATROCIEÍITOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más intê  
reses y  costas tel Juicio ejecutivo 
promovido por el licenciado Hernán 
Medina López, en su carácter de 
Apoderado L^al de la ^dicatora 
te la Quiebra del Banco Rnanciera 
Hondureña, S. A , contra los señores 
Caites Guillermo Zúníga, José Anto- 
nio Jimén^ y Gustavo A  Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo del mismo” . — Te- 
guc^a^ , D. C., 11 te Jimio de 
1984.

Darte Ayala Castillo 
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado te  Letras Segundo te  lo CSvil, 
del departamento te EYanrisco Mo- 
ra z^  al publico en general y para 
los efectos te ley, hace saber: Que 
en la ándienda s^álada por este 
Tribunal para el día martes de 
julio tel año en curso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ocigia este 
Despacho, se rémaiará en púlñica 
subasta el sámente inmudúe; Un 
lote te terreno situado mt la lotifica^ 
ción llamada “Residencial Granada” 
en Comayagüela, mareado con él nú
mero T irita  bteque “ B”. (Jue mide 
y limita así: Norte, seis metros, con 
tete númm̂ > dneo; al Sur, seis me
tros, con sexta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, dncuenta centi- 
metros, con él lote número tranba y  
uno; y al O^te, doce metros dn- 
cuenta centímetros, con lote número 
vemtmneve; teniendo un área total 
te setenta y cinco metros cuadrados, 
equivalente a dentó siete varas cua
dradas con cincuenta y seis centési
mas te vara cuadrada. El imnueble 
descrito se encuentra r^Sstrado a 
número Dredmeve dél Tomo Coa- 
trodentOB Setenta y  Seis, dd R eg^
tro de la Pro|ñedad te E^nndsco 
Morazán. Que formando im solo 
cuerpo con él lote descrito se enr 
cuentra construida en calidad te  me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatzastos ms-
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talado, dos donmtoíias, un baño 
con^iieto, ajiasí. de lavandaía, tedio
de lámina de adiesto cemento; anden 
de entrada pavimentado, jaidsoes y 
áreas verdes, jáso de mosaico, tido 
raso de láTninaa durpacel, paredes 
de concreto y Woqnes y apoyados 
sobre «ámentaciáa antii^amca de 
concreto y ^  peréneíro del patio 
cercado con malk. cidm ; el área de 
constmccirái es de cuarenta y sds 
metros cnai&:ad(  ̂ Spoteca inscrita 
con el número 6S fom o 5S1 d<̂  Re
gistro de la pFO{áedad Bipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Frandaeo Miorazám 
El inmndl:̂  anteriovmeixte deserto 
fae valmRado de común acomdo en la 
cantidad de Veintitrés IGl Oen Lesn- 
pitas (LpB. 23,1(HMM>) y se rematar- 
rán para cem su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintkrés 
Mil den Lempiras (Lps. 234̂ ddj00l), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio P^ecntivo {sromomdo ait- 
te este Despacho por el Abogado 
Marco A, Batres, mi su eondicián de 
Apoderado L ^al de la Sociedad 
Meieantil áeaommeáa, ‘%iA OOiNS- 
TANdA”, Asociaeiói de Ahom> y 
Préstamo, contra ^  señor Qmntin 
Adolfo Mátamenos Tardtoy y se ad
vierte que p(M: tratarse de primaba li- 
citacióii no se admitñán postaras 
ofue no cobran las dos. terceras par
tes del avalúo del mismo.—Tegoci- 
galpa, D. C, 6 de jimio de 1984.

Aiex Raftui Cárdooa / .
Secretario PX*.

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretario dd Jua
gado de Letras Segundo de lo dvil, 
del departamento de IFrancisco Mo
razán, ál público en gKaeral, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce.de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que oetq>a este Despacho, los inmue- 
Ues embalsados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el licenciadp Iris Diseña 
Barillas, en su condiciói de Apode
rado Legal de la Sociedad Miercantñ 
“DEPOSITO y  TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONAT.e s  Y EX- 
IRANJERC®, S. de R. L.” (DEU- 
NEX), a los señores Héctor Gumer- 
(úndo Martmez y Erancisca Karocsia 
Pagnada de Martínez, para el pago de 
la sama de *D?rin.ta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, má-e hrtmieses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describaa de la manera

s%oieate: A) Lote Número “630”, 
^  la LotiScadora denoeiinada “To- 
TOcagTm”,, corae^waidíente ni Bloque 
*fS”, atacada en ei Oeste de la da- 
dad de Cmnayagu^a, a la altara del 
Mlómetro cuatro de hi Carretera del 
Ncarte, el cual mide y  limita t Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotífí- 
cadóxL treinta y das metros diecisiete 
caitímetros; al Sur. con lotes núme
ros 629, ® 7-A  treinta y sds metros 
cnaxmita centímetros; al Este, con 
lote N'» 455, caDe de por me£o, diez 
mietros; y al Oeste, con ^npñdad 
de la Lotíficadorá de los hezederos 
de Hmmán López Callejas, diez me
tros cmcuénta y  un craití&ietros, íe- 
níendo diebo terreno una estenslón. 
soperñeial de Cuatrocientas ochenta 
y  cuatro varas cuadradas y  seis 
téMmas de vara cnadrada  ̂e ioserito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gmoercindo Martmez 
Torcios, con el número 1, Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Prevaitivas de 
este Departamento. B> liote marcado 
C£«i el número 458 dd Bloque “V ”̂ , 
y coa un área de Trescientaa Veintí- 
nusve punto ochenta y ocho varas 
cuadradE ,̂ y que tiene las colindan- 
cias siguientes: Al Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, oem lote número 474 
la misma lotifícadón ant^ mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubü^ón e inscrito.a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya majckaiada, con di nú
mero 54, Tmno 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, Mpotecas 
y Anotacioues Prevmitívas, de este 
D^)aFta!nento. Dichos inmuebles fue
ron. vallados de común acaldo, por 
el püocio de Treinta y Ocho Mil Lem- 
{»ras (Lps. 38.006.00), induyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y los cuales se rematarán para 
con su. producto hacer efectiva la 
cantidad de Trdnta y Beis ^  Ocho- 
dentos Lempiras, más intereses y 
costas del presmite jtddo. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cnlnran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as- 
dende a la expresada cantidad de 
*D:einta y Ocho Mil Lempiras .
(L. 38DOO.OO).—Teguc^pa, D. C-, 
jUüio 8 de 1984.

Pretor Raxoón Tróchez V.
Seeretexié duzgado de 
Lbúek 2̂  de lo CSriL 

Del 14 J. al 6 J. 84.

£3. infeaactíto, Seczetazio dd  Juz
gado de Letras Piiiaeao de lo CSvü, 
dél dqiartamento de Fraaetsco Mo
razán. al ]^büoo g^mral y  para
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la axidieeuúa del día miézeojes vein- 
tiemeo de joño del año en corso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este De^iacho, se rema
tará as. PüUica Sobaste el si^iimite 
inmueble: Lote de tmmeno núm ao 
noventa y  uno (91)., de la Colonia 
loramente, de eiudacl̂  el que
-mide y  linñte: Al Norte, vezstkuatro 
metros ods^iia y  ocho oentiaietros, 
con lote BÚm^ noventa <90); al 
Sur, veintictmtro m^xos ochenta y 
odho ceofimetros, cmi lote número 
noventa y doe (92); al Este, doce 
metros ciacaente oentnneteos, con 
lote número ^csento. diez (110); al 
Oeste, doce metros cmcaeaate eenti- 
metn», caRe de por m e ^  de la lo- 
tificadón, con lote número ochenta 
y  ocho {$S). E3 lote de terreno no 
descrito, tiene un área de cnaírocíen- 
tas cuarsata y  sris varas cuadradas 
dneo ceDtémmas de vara cuadrada 
(446,05 Vzs-2), el cnal se encuentra 
oenstruida una casa que conste de 
sala-ccsnedor, oodna, tres recámaras, 

'dos euáztos de baño, cuarto para ser- 
ridocobre con s i baño y un garage; 
estando construida de paredes de 
MdriUo zafón, pteos de ladriDo ce
mento, techo de m ad^  cidaerto con 
«yrinaa do asbe^, didOB de madera 
forrados con asbeete Imo, paredes 
interi<»es y esteziimes repeladas y 
pintadas ^  aluminio t i^  oelosias; 
puertas y contramarcos de caoba fo
rrados con jdywood; roperos de ma
dera de caoba cm  puertas forradas 
c(m ^yvrood; instalatáones déetricas, 
saniterias y de agua poteUe; baños 
azulejados con sus correspondientes 
unidades samtarias; emeo de malla 
delón y tapiado, **S3. mmneUe airfes 
mencionado, se encuentra mscrito 
bajo el número 66, dél Temo 964, étel 
Regirtro de h. Proî eáaá, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Franásce Mora
zán” . Dicho ir>m»eMe, fue valmado 
en la cantidad de Setenta M3 Lem- 
láras (Lps, 79,000.00). y se rmnatará 
para con sa producto, hacer efectiva 
la cantidad de fPr^ta y Cuati» Mil 
esento Cuarenta y Ocho Lem|útas 
con CSncornta y  Cuatro Omtavos 
(Lps. 34,146.54), nms k » intereses y 
costas dd laesente Jokao Ejeimivo, 
promovido por el Áh^ado Migad 
Angd Rivera PortíHo, a i su condi
ción de Apoderado del Pasos del Oo- 
merels, S. A. (BAITO0IIHB). emdra
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ei señor B ^oberto CStód Soto. Y  se 
advierte que por tratarse de Primara 
Lóestscsáo. so  se twfanfiráa. postores 
que O0 cabran las dos tereeras par
tes «3ei avalúo del mismo.—T ^ tid - 
gaipa. D. C., 22 de jim io de 1984.

JUaiío Ayala Cas^Bo. 
Secretazio.

D d 27 J. al 19 J. 84.

La io^rasczTta, Secretaria dei Juz
gado de Letras Seccional de esta 
SeeooQ Jndieial. al público en. gene
ral y  para los efectos de Ley, hace 
saber: Qoe en la amfienda señalada 
por este Juzgado para el día vieroes 
veízitiEáete de job o  del oondoite año, 
a las diez de la Ti««ía«a. y  en á  local 
que ocupa este Ju^;ado se r»dBtazá 
en p^bñca sedbasta los segmentes bie
nes inmuebles: a) Lotes ^  terreno 
sitaadoe en la lotíficacite El Tozon- 
jal, en esta ciudad, los cuales se des
criben asá: Lote de texreaao número 
catorce, Hoque de la lotiñcadón 
E2 TorcmjEd, ^  cdal tiene las dimen
siones y  colmdandas ^ñguíartes; Al 
Norte, v ^ titré s  metros cc« noventa 
y nueve centímetros, coa  lote número
trece, bloque seis; al Sur, vemtitrés 
metros, noventa y  nueve oentímetroe, 
con lote número quince bloque
seis; al Este, trece metros, om  lote 
núm oo seis, d ^  bloque seis; y  al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la kttzScacito, coa área
de trescfentos <mce metros con odien- 
ta y  siete varas coadradas, con trein
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince del 
bloque seis, con una área de tresden- 
tos once metros cuadrados con. ochen
ta y siete centesimos cuadrados, con 
treinta centésimas de vara cuadrada, 
que y  limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y  nueve cen
tímetros. con lote número catorce 
dd bloque s d » ; al Sur, vdntitrés me
tros con noventa y  nueve centíme
tros, o<m lote número die* y  seis del 
Hoque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete dd  bloque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avmiida de la lotíScadón. Lotes de 
terreno sobre loe om les se encuoitra 
construida como mejores ima casa 
de Hoques de concreto. lefcH'zada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto cincaieiita y  dneo metros 
de largo por once ponto noventa y  
emeo metros de ancho, pao de mo
saico, d d o  raso de jlywood. techo 
de adiesto acanalado. dividMla. en 
cuatro donsBorsos, sala, oúaaedor y 
oodna. dos baños coc azulejos, dos

servicios sanitarios y  sus ñistalacio- 
oes de htz déebdea y  agua potable; 
y además un aseso para servíÁnobre, 
de Hoques de concreto y una bod^a 
también de Hoques de concreto, te
cho de asbesto. M cual se encuentra 
ioscrifco a favor dd s^or Hamman 
Adolfo Bodden Giant,. bajo el Núme
ro 4 de! Tomo TJX del Iñ>ro de Re
gistro de la Prc^iedad. H^otecas y 
Anotaciones Prevoitívas de esta Sec
ción Judidai; b) solar sHnado ^  la 
Aldea de Sabana ]^bt, jurisdicción 
dá. Municipio de Guanaja, i^as de la 
Bahía, con los límites y  cofiodancias 
siguiestes; Norte, aente veinte paes, 
coQ tatucos de Jos señca%s Dañpsen 
WaÜer, Eizby EjriEoan2iá5 y- 
Bacdoiph; Sin:, oento emcuenta y dos 
pies,;: oim la cáBe E ^ ,
novoita pies, con prc^edad de la 
sOTora Hadie T^tler; y al Oeste, 
cuaroita y oHio |»es, con {ux̂ aedad 
de la señora Eufemia Zelaya, c) So
lar atoado en la Aldea de Sabana 
Sgth, Jurisdíeciái del MimícqáQ de 
Gísanaja, Islas de la Bahía, con los 
límites y cotindaneias mgHentes: 
Norte, ochenta y  tres |ées, con 
piedad de Jos señores Dempsen Wa- 
tler, Ejrby KrrkcónnHl y WIHle Ran- 
dolph ;^  Sur, ochenta y tres p&S,. 
con la calle Municipal; Este, noventa 
pies, con propiedad de Hadie Wátler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del compareciente. d> Lote de 
agua situado en H Munidpio de Gua
naja, Islas de H Balda, que mide y 
iúuita: N<̂ te, sesoita pies, con el 
Mar Caribe; Sur, sesenta pks, con 
propiedad de la señora Frttnóne Bo
dden; Este, cuarenta {áes, con propie
dad de los señores Cartee Fteétnck y  
herederos de Alfred B, Merroi; y al 
Oeste, cuarenta pies, c<m casa d& la 
séñora Elisa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobEre d  cual se encuen
tra construidia una casa de nmdéra, 
sebre polines de cemoito y  madera, 
que mide setenta pies por el Norte, 
sesenta pies por el Sur, setenta y 
ocho pies por e! Este y setenta y 
ocho píes por el Oeste, i«go de ma
dera. dividida en un salón y pista de 
baile, mosaico laminoso en él salón, 
paredes de madera, techo óe zinc, fo 
rrada en el interior con x^3TWOod 
decorativo; dos euartos para servi
dumbre, bod^a, dos baños y una co
cina. el Solar Htuado en el Barno 
Shin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Bah^, que mide y  Smita: Norte, 
cuaroita y  si^  pies, con pn^aedad 
drt compareeieate Hamman Adoifo 
Boddoi Cbact; ^ir, cuarenta y s ^  
pies, eo» propiedad de Wftsdl James.

Mortle Tiunkipal de por medio; Este, 
tronta y  seis pies, con ^«piedad de 
Carlos Fredñck; y  al Oeste, treinta 
y seis pes, con Muelle MunidipaL 
SHar sobre el cual se eocuentra cons
truida una casa de madera de dos 
p lan^ . sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con H^ywood 
decorativo, divididá en un salón am- 
pEo para negocio, bar y servicio sa- 
mtarto, la segunda planta piso de 
madoa, dividida en sala, comedor, 
codoa, tres dormitoaios, dos sencoos 
sanitarios, dos onredoras pm’ la par- 
^  Nmte y Oeste, cocina y  techo de 
!á3c. f) Una casa de hatátacíGn de 
mado^ de dos llantas, destmada pa
ra B^gock», piso de nmdoa, techo de 
ziner d^tÉaada la baja para
bode^ y la s^urida para ii^ocío y 
mide' el solar sobre d  cual está cons- 
toñiia: Al Norte, veintiséis ^es, con 
H Mar Caribe ;'á l .Sur, vañtiséis {áes, 
con él Mimlle Municipial; Este, veinti
séis pl^, con ^  cómpareeimte Ham- 
man AdHte Bodden Grant; y  al Oes
te, vohte {»es, con solar de Stee Bo- 
ddsQ. Los inmueble descritos en las 
Letras b, c, d, e y  f  ios adquirió él 
señor Hasnman Aitelfo Eoddeu Grmit, 
mediante documentos privados. El 

. mmaéHe desezitó en la letra a) está 
vakmadó en la suma de €loito Diez 
MH LiOiqHras; el descrito en.-la letra
b) en la suma, dé Diez MU Lem^áras; 
ei descrito &í  Ja fetoa c) o i la suma 
de Ocho MI Lempres; ^  descrito en 
la letra d) en la suma de Cincuenta 
]£3 Leañpias; el descrito en la letra
e) eu la soma de Sesenta MU Lem{é- 
ras; y  el descrito en la letra f) en la 
suma de Quince M I Lem{áras ha
ciendo un total dé Dosdentos Cin
cuenta y Tres Mil Lanjúras. Y se 
rematará para cm  su prodticio pegar 
al BANCO LA CAPITAUZADOKA j 
HONDÜEE2ÍA, S. A , (BANCAHSA) ' 
de esta ciudad cantidad de Iem|»ras, 
más los intereses respectivos a 
también adeuda y las costas del jui
cio Ejecutivo que en ̂ emitra déí señor 
Hamman Adoifo Boádien Gnant, se 
ha promovido. Se advímte que por 
tratarse de {rimera licitadón no se 
admitirán posturas que no cúbran las 
dos tmeeras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la canúdad de Dc^eatos CSncuenta
y Tres Mil Lempiras (L ps._____
253,000.00).— L̂a Ceiba/ Atiántida,
21 de junio de 1984.

Oidores G. de Cbitagena>
&ia.

Del 2 al 24 J. 84.

tipografía nacional
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